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t̂ adrid y provincias; trimestre......  1‘50 pesetas.
^Extranjero: idem.............................  lO'OO id.

üUramar: ídem..............................  15‘ü0 td.
Número suelto.....................   0'25 id.

ASUINISTEACIglT T 8USCBIF0IÓN

plaza [Vlayor, 27, Imprenta jVIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N  0[ L  A Y U N T i D [
s :e  r , o s  i-Xt is t e s

W U M A I Í IO

j4l/i<riía7/N'drif{>; Acta dd la nesióa de 7 del aotnal.^-Orden del día para 
la üBsjón de 13 del corriente.

Alcaldia Freaidencia: Bando sobre la  baja quo dobon experim entarlas 
anbMstencifta por la supresión del impuesto do Consumos.—Circular k los 
safioros Tenientes de A lm lde al propósito do liacer e fectivo  ol abaruta- 
mionto do la » subsietonoiae, en relación con la  supresión del impuesto de 
Consumos.—Otra ii loa miemos señores, para quo no se consienta el depó­
sito de pescados de un día k otro^ ni au venta pasadas veinticuatro horas 
do la llegada k .>1 adrid ,—Otra k loa miemos señores^ encarecióndolos el 
mayor ocio para cumpliinionto do Jas Ordenanaae Municipales.

Comiiion/is: L is ta  de asuntos pen di en Les de despacho.
p5f'<ír?taría; Subastas para contratar la  ejecución do las obras do afir­

mado do psdrnsoo irregu lar en la  calle del PacíJico; para suministro de 
material do piedra, y para contratación del servicio de transportes al 
ramo de Fontanería A lcantarillas, —Liooncias expcilidas por losN egc- 
ciadoR i}.", 4 'b'* y Dirección do b'ontaneria A lcan tarillas.—Cemente-

autorí¡£ROÍones de ontorramiento concedidas k las Sacramentales, 
Cotif!,iición en Bolsa délos  valores municipales.—Kogístro general: en­
trada y salida do expedientes en el mes de .Tunío.

ífontad-tiiia. IngreBos y pugos verifioados por cnontn do los prasapuos- 
tos del In terior y Ensanche,

Intervención de Conitimot: Reoaudación obtenida dol 25 al ÍÜ de Junio.
Otro» ?attníciíjp<i£eí; Jjh,s en ejecución.
/̂ oíi'cfrt Urbana: Comprobación, ba ja» naturales y horas de consume 

del gen del alumbrado.—Servicios del ramo de LimpiOTSas.—Uennneias y 
«erviüios por los Guardias muiiicipales.—Servicios de la  Ingpeocíón ge- 
nernl do carruajes —Servicios del Cuerpo de Homberoa,—J alcios, visitaw 
y oomi^Oíí verificados por la^ Tenencias de Alcald ía.

.Síaii/Icdaííía,' So iv Íoíoh prestados p er la s  Casas do fcjocorro durante la 
sem ana.

íícmVíad TrabajoB realizados por la Jnnta tánica de Salubridad ó 
Higiene en el mes do Junio. '

Jóasioír: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganadoj ato., en ol M atadero munici­
pal Brecio moílio en p laza de oomeatibies^ líquidos y combustibles.

Oñmñíiteriot: Iiiiium acioiies durante la HOmaiiH.

A y U N T ñ m iE M T O

Sesión ORDINARIA de 7 de Julio de 1911. —^íríteío. 
1 residencia cid Excmo, Sr. Alcalde, D. José Francos Rodrí­
guez. Asistieron los Si'es. Abelián, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Buendia, de Garios, Catalina, 
Loromi, Díaz Agero, Dicenta, JJorado, Fraile, García Moli­
nas, García Quejido, García Rodríguez, Gayo, González, 
Aiberdi, González Hoyos, Gómez Valiejo, GuricU, Larga- 
cüa, Martin González, Martín Pindado, Martínez Kleiser, 

ontesmn, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Se- 
170̂  u 1 .̂  Ramos, Reynot, RodriguezRe-

ni VilíU’iño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáinz
forreros, Tala vera. Torre y  Eguia, Trasserra, Trom- 

iJcia y valdivieso.
J  Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, en

segunda convocatoria, por no Iiaberasistido á ia primera 
más que los Sres. Barrio, Catalina, Corona, García Queji­
do, González Hoyos, Martin González, Fiera, Ramos-y Val­
divieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SO BR E LA  M ESA
A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de 

la Dirección general de Obras públicas, acompañando el 
acta del Jurado constituido para dictaminar sobre las pro­
posiciones presentadas al concurso celebrado para la adju­
dicación de las obras del saneamiento del subsuelo de 
Madrid, por la que se adjudica el referido concurso á la 
proposición número 1, snscripta por D. Kecaredo Uhagón, 
en nombre de D. José Luis de Oriol y  Urigüeii, quien se 
ofrece á ejecutar las obras por la cantidad de 35.169,012^60 
pesetas, con las mejoras consignadas en dicha proposición; 
acordándose aceptar el fallo del Jurado, en votación nomi­
nal, por 39 votos de los Sres, Abelián, Aguilera Alvarez, 
Aragón, Benedicto, Buendía, de Garios, Catalina, Corona, 
Díaz Agero, Dicenta, Fraile, García Moltnas, García Ro­
dríguez, González Alberdi, González Hoyos, Gómez Valle­
jo, Guricii, Martín Pindado, Martínez Kleiser, Montesino, 
Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodrí­
guez Vilariño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiz de los Te­
rreros, Talavera, Torre y  Eguia, Trasserra, y  Trompeta; 
contra 5 de los señores Barrio, García Quejido, Gayo, Lar­
gadla y  Martín González.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones, en 3 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Propiedades é Impuestos, trasladando Real 
orden del Ministerio de Hacienda, por la qnese autoriza al 
Ayuntamiento para que, con el carácter que prescribe la 
disposición transitoria del reglamento provisional de 29 de 
Junio último, para la ejecución de la ley de 12 del mismo, 
aplique para la administración y cobranza de los abitrios 
sustítutivos del impuesto de Consumos, las bases aprobadas 
por el Municipio, con las siguientes modificaciones.

Arbitrio sobre inquilinatos.
La baso 1 0 .se entenderá sustituida por la siguiente; 

Las personas comprendidas en los apartados A, B y C, del 
articulo 83 del reglamento, gozarán de la exención del ar­
bitrio en los límites y condiciones prescritas en la referida 
disposición.

Arbitrio sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes.
Se sustituirá la base quinta, por la siguiente;

Quinta. Regirán durante el segundo semestre de 1911

' e
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las patentes cuyos conceptos é importe anua) se expresan 
A continuación;

I M P O R T E

iHUJL smcmiL

146‘7U 73‘35

180 90

117 58‘50

Pesetas Pesetas,

Venta al por menor de vinos, aguardientes
compuestos y licores extranjeros............ 146‘7U

Venta al por menor de vinos, aguardientes
compuestos y licores del país.................. 180

Venta al por menor de cerveza, sidra, cha­
colí y bebidas gaseosas no espirituosas,. 117

Venta ai por menor de alcoholes neutros y de productos 
A base de alcohol, excepto los artículos de perfumería, (El 
importe que acuerde el Ayuntamiento dentro del límite 
anual de 584'60 pesetas).

Si el Ayuntamiento acordase adiciones en la base cuar­
ta, el epígrafe ‘26 «Tiendas en que se venden artículos de 
perfumería y de tocador á basa de alcohol», se añadirá la 
patente respectiva, al tenor siguiente:

Venta al por menor de artículos de perfumería á base 
de alcohol. (El importe que acuerde el Ayuntamiento den­
tro del límite máximo de 326'70 pesetas anuales).

Se sustituirá la base sexta, por la siguiente;
Sexta, Los tendedores que no formen parte del gremio 

respectivo satisfarán en todo caso el importe íntegro de la 
patente ó patentes conespondientes á los artículos que ex­
pendan.

Se sustituirá la base séptima por ésta:
Séptima, Una misma patente no autorizará en ningún 

caso la venta en más de un establecimiento fijo, ni á más 
de un vendedor, cuando las ventas no se realicen en aque­
llos establecimientos.

Base octava, sustituir la palabra «patente» por la de 
«derecho».

La novena se redactará así:
Novena. Los cosecheros, comejeiantes de vinos que ca­

rezcan de establecimientos matriculados en Madrid y efec­
túen ventas á comerciantes ó á particulares de esta Capital, 
por consignación directa, no necesitan proveerse de paten­
te, pero cuando los pedidos de particulares [se sirvan á do­
micilio utilizando el servicio de arrieros trajineros, deberán 
éstos proveerse de la patente ó patentas correspondientes, 
expedidas por la Alcaldía Presidencia, mediante el abono 
de la cuota de tarifa, á propuesta de la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, ante la cual deberán jus­
tificarse doeumentalmente, al solicitar el alta, hallarse auto­
rizados para el ejercicio de la industria. Las personas que 
se dediquen á recibíi' encargos de particulares que hayan 
de servirse por consignación directa por vendedor que ca­
rezca en Madrid de establecimiento matriculado, habrán 
de pioveeise de la patente ó patentes que les correspondan 
por Jos ai'tículos respectivos.

Las bases décima y décimatereera, se sustituirán poi' 
ésta:

Décima. Los vendedores ambulantes satisfarán en todo 
caso el importe normal de la patente ó patentes que les co­
rrespondan por i'azón de los artículos que vendan.

4.® Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Fomento^ por laque^ contestando cL hi instancia promov îda 
por el Ayuntamiento solicitando el concurso de dicho Mi­
nisterio, para llegar en su día á la reforma déla  ley gene­
ral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, en el 
sentido de conceder amplia libertad á los Municipios para 
otorgar concesiones de tranvías por vías urbanas de qne 
sean pi c^ietarios, se dispone se manifieste al Ayuntamiento 
de esta Corte que en momento oportuno y  previa audien­
cia de las Corporaciones municipales, se estudiará la con­
veniencia de atender los deseos expuestos, para aquellas 
concesiones de_ líneas que exclusivamente se refieran á 
ocupación de vías urbanas; acordándose quedar enterado 
y  facultar á la Alcaldía Presidencia para nombrar una 
Comisión encargada de realizar las necesarias gestiones.

5 Adjudicar ú D. Miguel Retana, el remate de Ja su­
basta celebrada para contratar el suministro de material 
de plomo trabajado en tuberías y planchas de diferentes

luces y  espesores para los ramos de Fontanería Alcanta­
rillas, Arbolado y Parques y Jardines, hasta 31 de Diciem­
bre de 1315, con la rebaja del 11 por 100, en el precio 
tipo de 30.000 pesetas.

6. “ Admitir á D. Francisco Rodero y Agudo la renun­
cia del cargo de Vocal de la Junta Municipal, por encm:. } 
trarse fisicamente impedido. ‘

7. ® Quedar enterado de iiaher trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes;

D, Jesús Fernández Olandia, con su esposa Doña Aure­
lia González Rodríguez y  sus hijos Antonio y  Candelas, á 
Carabanchel Bajo.

D. Cristóbal Mendía Santos, con su padre D. Valentín 
Fernández, hermanos D. Mazareth, D. Valentín y  Doña 
Magdalena y  su sirviente Vitoria Carpintero Otero, á Va- 
llecas. •

D. Ricardo Asensi Jordán, con su esposa Doña Matilde 
Garcimartín, é hijos Ricardo, Carlos, Alfredo, Jaime, Ma­
tilde y  Carmen y  su madre Doña Carmen Jordán Macia,

ORDEN DEL DÍA

Aüunfos y expedúntes dictaminados por las Comisiones.

SO BR E LA  ME S A

C O M i s i Ó H  2 .*  ̂— H acienda .
8. ° Ampliar en 6.000 pesetas el crédito de 3.000 que ae 

consigna en el cap. I, art, 2,“ , concepto .59 «para material 
eléctrico de las tres Casas Conaistoriales, mercados de la 
Cebaba, Mostenses y Mataderos y nuevas instalaciones», 
cuya suma se transferirá del crédito consignado en los con­
ceptos 13‘2 a! 1.36 del cap, III, art. 3.® del presupuesto vi­
gente, debiendo darse á este expediente la tramitación pre­
venida por las disposiciones vigentes.

9. ® Autorizar al perito químico del Laboratorio munici­
pal D. José María de la Ilelguera y Ortlz para percibir en 
concepto de gratificación los haberes de dicho cargo; de­
biendo ser sometido este acuerdo á la sanción de la Junta 
MunicipaL

Votaron en contra los Sres. Aguilera, Catalina, Díaz 
Agero, Barrio, García Quejido y  Alvarez.

OOMisiÓN 4 ." '— O ó ra s .

10. a) Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito, se 
requiera á los propietarios de las casas llamadas de «Pozas», 
sitas en Vallehermoso, para que en plazo de un mes y  pre­
via la obtención de la oportuna licencia, procedan á ejecutar 
las obras de reforma y saneamiento necesarias para que 
queden en las debidas condiciones de habitabilidad.

h) Que transcurrido dicho plazo sin que hayan dado 
principio á las obras, se proceda al desalojamiento y clau­
sura de las indicadas viviendas, como medida de higiene 
pública; y

cj Que con cargo al capítulo de Irap-evistos del presu­
puesto vigente, se conceda un donativo de 25 pesetas á 
cada uno de los inquilinos de las referidas casas para los 
gastos de mudanza á que ae han de ver obligados por causa 
de las obras que ae ejecuten en las mismas ó por su clausura.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez Vilariño y Ortueta,

COMISIÓN DE M EJORAM IENTO DE LA ENSEÑANZA

11. Aprobar en votación nomina!, por 23 votos contra íO, 
un dictamen proponiendo el aumento de una plaza de 
Maestro de las Escuelas de Aguirre, con el haber anual 
de 2,CiOO pesetas, y que ante el mismo Tribunal que juzgó los 
exámenes de aptitud del personal docente de dicho estable­
cimiento en el mes de Abril último, comparezca en forma 
reglamentaria los días que se le designen el único aspiran­
te á dicha plaza, D. Emiliano Mira y  Juan, y si prueba su 
competencia á satisfacción del Tribunal, se le expida el 
nombramiento y titulo correspondiente con el indicado 
sueldo.

Señores que dijeron sí:
Aguilera, Aragón, Buendía, Corona, Díaz Agero, D}- 

eenta. Dorado, Fraile, Martín Pin dado, Montesino, Nicoli, 
Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Kó- ^
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driguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Rozalem, Ta­
layera, Trasserra y  Trompeta,

Señores que dijeron no:
Alvarez, Barrio, de Carlos, Catalina, García Molinas, 

García Quejido, García Rodríguez, González Hoyoc, Mar- 
\inez Kleiser y Torre y  Eguía. ,

12. Nombrar para ocupar la última plaza vacante de 
auxiliar del Negociado de mejoramiento de la Ensefianza, 
0011 el haber anual de 1.750 pesetas, á D, Alfonso Monleóii 
Landa. *

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 4.“'— O&J'tlS.

13. Conceder licencia para construir una casa eu solar 
de la calle de Elvira, extrarradio, '

14. Conceder licencia para aumentar un piso y  un sota­
banco en la casa núm. 53 de la calle de Pelayo.

15. Conceder licencia para construir un estudio de pin­
tor en la casa núm. 9 de la calle de Juan de Mena.

16. Devolver á D. Francisco Vega, contratista que ha 
sido del derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 107 de la calle de Toledo, la fianza de 100 pese­
tas en metálico, que consignó en la Caja general de Depó­
sitos en garantía de su contrato, toda vez que ha cumpli­
do las condiciones del mismo.

17. Abonar á D. Santiago Castellanos los honorarios 
devengados como perito tercero que íué en el expediente 
de expropiación de la casa núm. 4 de ¡a calle de la Cole­
giata, cuya minuta, importante 725'27 pesetas, será cargo al

rt/M vc-iíT-Tiorlr» lan j io t -i T I T  QT't ** A A np.pnlincrédito consignado en el cap. IX, art. S,“, concepto 534 
del presupuesto vigente.

18. Acatar la sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación que fijó en 45,584'29 pesetas la cantidad abo­
nable por la expropiación de 245‘87 metros cuadrados de 
terreno, del solar números 10 y  12 de la calle de San Opro­
pio, á razón de 180 pesetas metro y  el 3 por 100 de afec­
ción; y  abonar dicho importe á su propietario, en Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior por su valor nominal, 
previo el otorgamiento de la correspondiente escritura.

COMISIÓN 5." — Beneficencia.
19. Conceder á D, Manuel María Martos, Practicante 

agregado del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, dos años de prórroga á la excedencia que viene dis­
frutando.

20. Conceder á D. Melchor Amorós Sabttco, Practican­
te primero de la Beneficencia municipal, un año de oxde- 
cencia en el cargo,

21. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal al Médico supernumerario Don 
Nemesio Martín Chelva.

22. Conceder al Médico supernumerario del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, D. Trinidad Espi­
nosa Pérez, un año de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando.

23. Conceder á D. Antonio Peiegrín Medina, Médico ha­
bilitado por oposición para el ascenso á numerario, dos años 
de excedencia en el cargo.

24. Anunciar concurso público, entre Farmacéuticos 
municipales, por término de diez días, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia, para la 
provisión de la plaza de Farmacéutico encargado del su­
ministro de medicamentos á las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora do la Paloma, vacante por fallecimiento de 
D, Baltasar Navarro que la desempeñaba, siendo preferido 
en igualdad de condiciones el concursante que tenga su es­
tablecimiento más próximo á las Escuelas, y  obligatorio 
para el nombrado, instalaren la enfermería de las mismas 
un bien servido botiquín de urgencia, y teléfono propio en 
BU despacho central para el caso en que fuere necesario.

25. Ascender á la plaza de Tocólogo primero del cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, con el haber anual de 2.000 
pesetas, vacante por excedencia concedida á D. Clodoaldo 
García Muñoz, al Tocólogo segundo D. Antonio Jiménez 
Baena, y nombrar para la vacante que éste deja con el ha­

ber de 1.500 pesetas anuales, á D. Higinio Gorriz León, por 
ocupar ambos el número uno de sus respectivos escala­
fones.

COMISIÓN 6.®"—Ensanche.
26. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contadnría, para gastos de! Ensanche en ei 
presente mes, en la forma que á continuación se expresa.

27. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de aceras de cemento en 
la calle de Ponzano, frente á las fincas, números 23, 28 
y 30, y  pasos del mismo material, frente á los solares, nú­
meros 24, 26 y 26, siendo cargo su importe de 5.170 pese­
tas, á la partida correspondiente del vigente presupuesto 
del Ensanche en su primera zona,

A petición del Sr. Catalina, quedaron sobre la mesa 
otros dos dictámenes, proponiendo se designe sustituto del 
Agente Consistorial de Ensanche, para casos de ausencia ó 
enfermedad, y la insistencia en el acuerdo de apertura de 
la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Fuencarral y 
San Bernardo, y  la expropiación de varias fincas compren­
didas en el expresado trayecto con arreglo á la valoración 
total de 400.374‘01 pesetas, fijada por el Arquitecto muni­
cipal, y la foi'ma y plazos de realizar el pago de la expre­
sada suma,

COMISIÓN 8.̂ —Abastos  ̂ Mataderos y Mercados.
28. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 

de Fomento, aprobatoria de! proyecto de línea férrea de 
empalme entre el Matadero y la línea general de Madrid á 
Cáceres y Portugal, y obras que son su consecuencia, con 
las prescripciones que en dicha Real orden se determinan; 
y dar traslado de la misma á la Empresa constructora y  Ar­
quitecto autor del proyecto.

29. Quedar enterado del acta de entrega de los terrenos 
de la dehesa de la Arganzuela, en que han de construirse 
el nuevo Matadero y Mercado de ganados, á la Sociedad 
constructora *D. Eugenio Ribera y Compañía.»

30. Aumentar cien plazas de vigilantes para la del ar­
bitrio sobre carnes que se introduzcan en Madrid, con el 
mismo jornal, carácter y condiciones que los nombrados 
anteriormente, dando por prescindida la edad, y con cargo 
á minoración de los ingresos por ei expresado arbitrio.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
COMISIÓN DE MEJOHAMIENTO DE L A  ENSEÑANZA

31. Nombrar Oficial del Negociado de Mejoramiento de 
la Enseñanza, con el haber anual de 3.000 pesetas, á Don 
Emilio Deoeón y  Benedicto, primer lugar de la terna for­
mada por los Sres, Concejales, autores del voto particular 
aprobado en sesión de 20 de Enero último.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido y 
Catalina,

32. Destinar la suma de 1.500 pesetas, para la adquisi­
ción del equipo necesario para los 30 niños pobres, de los 
que han de formar la Colonia escolar, con destino al Sa­
natorio de Pedresa, cuya suma será cargo al concepto 224 
del presupuesto vigente.

PROPOSICIONES
33. Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co- 

rrespondiento, la del Sr. Aragón y otros Sres. Concejales, 
interesando se estudie la forma de contratar con la Hidráu­
lica Sautillaiia el suministro de agua para servicio público 
en los barrios de Cbamberí, Prosperidad y Guindalera, en 
aquellas calles á que no llega el agua del Canal de Isabel II.

34. Tomar en consideración y  aprobar, en cuanto no 
haya sido acordado ya por ei Ayuntamiento, y pasar á la 
Comisión correspondiente para el oportuno dictamen, otra 
del Sr. Aguilera y Arjoiia y otros Sres. Concejales, para 
que, con objeto de que lleguen a! vecindario los beneficios 
de la sustitución del impuesto de Consumos, las Comisiones 
de Mercados y Hacienda estudien con la mayor urgencia 
la creación do Bolsas Mercantiles, propuesta hace tiempo 
por el Excnio. Sr, Alcalde Presidente, estableciendo inme­
diatas relaciones entre los centros productores y comuni­
dades de mareantes y los detallistas y  consumidores de 
esta Capital, mediante negociaciones con las Compañías 
ferroviarias, á fin de que éstas se encarguen del recibo de 
las mercancías y retorno de los envases; la instalación de

i i
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expendodun'as reguladoras y grandes almacenes, y el des­
cuento, de acuerdo con el Banco de España, de los wan-ants 
6 facturas comerciales.

35. Tomar eti consideración, declarar urgente y aprobar 
otra de ios mismos Sres. Concejales, para que se solicite de 
la Junta provincial del Censo, testimonios de cuantas cer­
tificaciones de ausencia ó traslado de domicilios, expedidas 
por loa Alcaldes de barrio, hayan motivado las eliminacio­
nes denunciadas por la prensa periódica; y caso de compro­
barse las inexactitudes indisculpables ó maliciosas de que 
piíblicamente se acusa á dichos funcionarios, se encarezca 
al Excmo, Sr. Alcalde Presidente su inmediata cesantia, 
sometiendo, además, á la acción de los Tribunales de jus­
ticia á los presuntos responsables.

3tì y 37. ''I’omar en consideración y pasará las Comisio­
nes correspondientes, otra de los mismos Sres, Concejales, 
para que se acuerde el inmediato asfaltado de la acera de­
recha déla ribera de Curtidores, en forma igual á la cons­
truida en el lado izquierdo, con cargo al próximo pi'esu- 
puesto, ó la ampliación, si en lo que resta de año se acor­
dase, del concepto 555 del presupuesto vigente, y otra del 
Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para que se establezcan 
campos de juegos escolares en el Retiro y en e! Parque del 
Oeste,

Se levantó la sesión á la una y treinta y  cinco minutos 
de la tarde,

írden del din parit la iiiesiéii_̂ jDarja de \i de Julio de 1911.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación de la Delegación de Hacienda, trasla­
dando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
declara á los efectos de la ley de 12 de Junio último, la su­
presión total del impuesto de Consumos, sal y  alcoholes en 
el Municipio de Madrid, á partir del día t.° del actual.

3. Comunicación de la Delegación de Hacienda, trasla­
dando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
concede al Ayuntamiento 1.500.000 pesetas en concepto de 
anticipo, por término de seis meses y por cuenta del importe 
de! 20 por 100 de los ingresos del Estado, por cuotas del 
Tesoro de las contribuciones territorial, industrial y de co­
mercio, que le corresponde según la ley suprimiendo el im­
puesto de Consumos. .

J. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto contra la consignación en presupuesto de 
350.000 pesetas, como ingresos por multas, y  la base com 
plementaria núm, 42 del mismo.

5, G y 7, Comunicaciones de los Sres. Catalina, Gayo y 
de Carlos, solicitando dos y tres meses de licencia, i'cspec- 
tivamente.

8. Acta de la subasta verificada para contratar la ena­
jenación de! solar, sito en la calle del Piamente, núm. 23.

9. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de efectos de hierro y bronce fundidos, para los ra­
mos de Fontanería Alcantarillas, y Parques y Jardines, 
hasta el 31 de Diciembre de 1914,

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del informe de los Letrados Consistoriales, respecto á co­
municados últimamente publicados en la -prensa periódi­
ca, con manifestaciones ofensivas para el Excmo. Ayunta­
miento,

11. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de Junio último.

12. Sorteo para la provisión de dos vacantes de Vocales 
asociados de la Junta municipal,

13. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asiínfo« y expedieiites dictaminados por las Comisiones. 

S O B R E M E S A  

COMISIÓN Ensanche.
14. Proponiendo se designe sustituto del Agente Consis­

torial del Ensanche, para casos de ausencia ó enfermedad.

15. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Fuen- 
carral y  San Bernardo, y  la expropiación de varias fincas 
comprendidas en el expresado trayecto, con arreglo á la 
valoración total de 400.374*01 pesetas, fijado por el Arqui­
tecto municipal, y  la forma y  plazos de realizar el pagt^i 
de la expresada suma.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“'— Gobierno interior y personal.
16. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Macero, vacante por fallecimiento, y la 
amortización de la resulta.

17. Proponiendo la separación de un Oficial cuarto del 
primer grupo administrativo, como consecuencia de res­
ponsabilidades que se deducen de expediente instruido, y 
que se pase el tanto de culpa á los Tribunales para los 
procedentes efectos.

COMISIÓN 2.’' —Hacienda.
18. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el so 

lar de la caJe de Alfonso XI, núm, 1, valorado en pesetas 
3.30.581‘.33 á razón de 227‘83 pesetas el metro cuadrado,

' 19, Proponiendo se anuncíe subasta para enajenar el
solar de la calle de Alfonso X i, núm. 3, con vuelta á la de 
Valenzuela, valorado en 122.339*08 pesetas, á razón de 
276*56 pesetas el metro cuadrado.

20. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar de la calle de Alfonso XI, núm. 6, con vuelta á la de 
Montalbán, valorado en 142.649*65 pesetas, á razón de 
276*56 pesetas el metro cuadrado.

21. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar de la callo de Alfonso X I, núm, 6, valorado en 
294.406*31 pesetas, á razón de 203*36 pesetas el metro cua­
drado.

22. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra la providencia del Excmo. Sr. Go­
bernador, estimatoria del recui'so interpuesto por la Aso­
ciación de Propietarios, contra el arbitrio sobre canalones 
y tubos de bajada de aguas que vierten en la vía pública.

23. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo, contra la providencia del Excmo. Sr, Go­
bernador, estimatoria del recurso interpuesto por la Aso­
ciación de Propietarios, contra el arbitrio sobre limpieza y 
conservación del alcantarillado. '

24. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra la providencia del Excmo. Sr. Go­
bernador, estimatoria del recurso interpuesto por la Aso­
ciación de Propietarios, contra el arbitrio de Pozos negros.

25. Proponiendo se conceda un socorro de 500 pesetas á 
la viuda de un Inspector de los Asilos,

26. Proponiéndose conceda pensión de la tercera parte 
de su haber máximo, equivalente á 416*10 pesetas, á un 
guardia de Policía urbana.

COMISIÓN Policía urbana.
27. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­

tación de un horno para la cocción de pan de Vieiia, en la 
casa núm. 25 duplicado de la calle de la Paloma, con acce­
sorias á la de Toledo, núm. 116.

28. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de un horno para secar las pinturas de las porcela­
nas, en la casa núm. 55 de la calle de Embajadores.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la casa núm. 36 de la calle del 
Tesoro.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra fábrica de jabón en la casa núm. 14 de la calle del 
Olmo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra fábrica de jabón en la casa núm. 27 de la calle del 
Mesón de Paredes.

32. Proponiendo-la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón y lejía en la casa núm, 8 de la calle 
de Valencia,

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable-
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cer un secadero de pieles en la casa núm. 20 de la ronda 
de Segovia.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la industria de salazón de tocino en la casa núra. 5 de

f la calle de la Amnistía,
35. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­

cer un depósito y aliñado de aceitunas en la casa núm. 7 de 
!a calle de San Buenaventura.

36. Proponiemío la concesión de licencia para estable­
cer un taller de botería en la casa núm. 3 provisional del 
camino viejo de Vicálvaro, '

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la casa nüin. 74 de la calle 
de Embajadores.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer otra fniidición de metales en la casa núm. 2 antiguo de 
la calle de Méndez Alvaro.

3i3. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer un taller mecánico y fundición de metales, é instalación 
de dos motores eléctricos, con fuerza total de tres caballos, 
en la casa núm. 11 de la calle de la Fuente del Berro.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de herrero y carretero, é instalar en el mismo 
mi motor eléctrico de 7‘5 caballos, en la casa núm, 23 pro­
visional duplicado de la calle del Pacífico.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller mecánico de carpintería y biselado, é instala­
ción de cuatro motores eléctricos, con fuerza total de 22 ca­
ballos, en la casa núm, .30 de la calle de Martínez Campos.

42. Pruponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
15 motores eléctricos, con fuerza total de 62‘5 caballos, en la 
casa iiúin. 15 de la calle de Alcalá.

43. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 18 caballos, en la 
carpiiiteria establecida en la casa núm. 6 de la calle de 
Vamlei goton.

44. Proponiendo la eoneesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de diez caballos de fuerza, en la eba- 
Histeria que se proyecta establecer en la casa núm, 8 de la 
calle delíaimundo Lulio.

45. Proponiendo lá concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de 16 caballos, en 
la fábiica de jabón establecida en la casa núra, 63 de la 
calle do Martín de los Heros,

46. Proponiendo la concesión de licencia para inslalar 
12 motores eléctricos, con fuei'za toial de 48‘5 caballos, en 
la casa núm. 8 de la calle de Larra. -

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 26‘75 caballos, 
en la casa núm. 8 de la calle de Larra.

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 14 caballos, en 
la carpintería establecida en la casa núm. 3 de la plaza 
del Conde de Barajas,

4i), Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuei za total de 12 caballos, en la 
carpintería establecida en el núm. 29 de la calle de Segovia.

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
tres calderas de vapor parú calefacción, en la casa núm. 15 
de la calle de Alcalá.

51. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos calderas para calefacción en el paseo del líey, oficinas 
de la Compañía «Caminos de Hierro del Norte#.

52. Pjoponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos calderas para calefacción en la.casa núm. 4.3 de la calle 
de Alcalá.

5.3, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa números 25 y 27 de 
la calle de Postas.

54. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
otra caldera para calefacción en la casa núm. 11 de la calle 
de Maldonado.

■’>5, Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 8 de la calle 
de Larra.

56. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para la fabricación de engrudo en la casa nú­
mero 11 de la calle del Horno de la Mata,

57. Proponiendo se autorice al arrendatario del Jardín 
Zoológico del Parque de Madrid para realizar en el mismo 
obras de reparación,

58. Proponiendo se declare desierto y se anuncie de nue­
vo ei concurso celebrado para la provisión de dos plazas de 
chauffeur del Servicio contra Incendios.

59. Proponiendo el pase á bomberos de primera clase, 
de cuatro de segunda, del Servicio contra Incendios,

60. Proponiendo el nombramiento definitivo de bombe­
ros de segunda clase, de siete bomberos aspirantes que han 
terminado con aprovechamiento el período de prácticas,

61. Proponiendo se deje sin efecto el nombramiento de 
un guarda primero del Parque de Madrid, y se sustituya 
por otro.

62. Proponiendo se anule el nombramiento de un vigi­
lante del Evacuatorio de la Puerta del Sol, y provisión de 
la vacante.

63. Proponiendo la baja de un ayudante de barrendero
por faltas en el servicio. -

04. Proponiendo el nombramiento de nn guarda de pri­
mera clase para el Parque de Madrid.

COMISIÓN — Ohras.
65. Proponiendo la concesión de licencia para construir * 

una casa en el solar núm. 28 de la calle de Doña Beren- 
gnela, exti'arradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! solar núm. 8 de la calle de Santa Ursula, ex­
trarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 20, 22 y 24 de la calle del 
Duque de Alba,

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar números 16 y 18 de la calle de Monse- 
rrat, con vuelta á la de! Acuerdo, y el abono ai propietario 
de la cantidad de 1.006‘15 pesetas, importe de l l ‘ i79 metros 
cuadrados de terreno, que se expropian para vía pública, 
al precio do 90 pesetas el metro.

69. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 5G8‘36 pesetas, para la reconstrucción de dos puen­
tes sobre el aiToyo Abrofiigal.

70i Proponiendo la devolución de dos Obligaciones re­
tenidas del importe de la expropiación de una parcela de 
la casa núm. 5 de la calle de San Alberto, por haber sido 
cancelado un censo que gravaba la finca.

71. Proponiendo se solicite la nulidad de una hipoteca 
constituida sobre un terreno de la plaza de Santa Bárbara, 
de propiedad municipal.

72. Proponiendo la provisión de varias plazas do obre­
ros fijos de Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN Ensanché,
73. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma en la casa núm, 2 de la glorieta de Santa 
María de la Cabeza.

74. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  saneamiento en la casa núm, 12 de la 
calle de Pal afox,

75. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la finca núm. 9 del paseo de los Pontones.

76. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y  un sotabanco ú la casa núm. 4 de la calle 
del Cardenal Cisneros.

77. Proponiendo la concesión de lieciieia para construir 
muro de cerramiento en un solar situado en la calle de Em­
bajadores, eoiitigno á la finca núm. 109 de dicha vía,

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 24 duplicado de la calle de La- 
gasca.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 de la calle de Antonio Acuña.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 107 provisional de la calle de 
Embajadores.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado á fábrica de papel en el solar núm. 4 
de la calle de Abtao,

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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un edificio con destino á sucursal del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, en solar situado en la confluencia de las 
calles de Eloy Gonzalo y Cardenal Cisneros.

83. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para la
provisión de una vacante de portamirasy el nombramien­
to para la resulta. .

84. Proponiendo la provisión de una vacante de cami­
nero, producida por defunción; la anulación de un nom­
bramiento de peón fijo y designación del que ha de susti­
tuirle.

85. Proponiendo la aprobación de una avenencia rea­
lizada en los términos que previene el art. 4.” de la vigen­
te ley de Ensanche, para la liquidación y pago de iina par­
cela de terreno de 7P91 metros cuadrados, expropiada con 
destino á la calle de San Bernardo; sobre la base de cesión 
gratuita de la mitad y abono de] resto al precio de 85 pe­
setas metro, en Cédulas del Ensanche por su valor nominal,

86. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario para la ejecución de varias obras de urbani­
zación en las tres zonas del Ensanche, y el pago de obli­
gaciones reconocidas por el Excmo. Ayuntamiento.

COMISIÓN 9."—Espectáculos.
87. Proponiendo el abono de gastos de instalación de 

alambrado en la zona de recreos del Parque de Madrid, 
importante 5.050‘50 pesetas.

88. Proponiendo el abono, con cargo al cap. IX, artí­
culo 2.“, concepto 468 del presupuesto vigente, de la can­
tidad importe de la edición del sainete premiado en el con­
curso celebrado al efecto.

CÓMisiÓN 11.^— Cementerios.
89. Proponiendo la aceptación de las condiciones esta­

blecidas para la cesión al Ayuntamiento de un trozo de la 
carretera de Madrid A Vieáivaro.

90. Proponiendo la cesión de una parcela de 66‘60 me­
tros del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, 
previo pago de 4.996 pesetas, á que asciende según el pre­
supuesto vigente,

91. Proponiendo igual acuerdo respecto de una parcela 
de 7‘50 metros, previo pago de 375 pesetas,

92. Proponiendo la aprobación del gasto de 500 pesetas, 
para derribo de la parte ruinosa de! monumento funerario 
á la memoria de I), Ramón Cbíes, existente en el cemente­
rio Civil.

PROPOSICIONES
93. La del Sr. Trasserra y  otros Sres. Concejales, para 

que se haga una revisión general de los tributos que per­
cibe el Excelentísimo Ayuntamiento por ocupación en to­
dos conceptos de la vía pública, cánones que cobra por al­
quiler de edificios y  solares municipales, vallas, etc,, etcé­
tera, rescindiendo y  modificando los contratos provisiona­
les vigentes en los que se demuestre que hay lesión para el 
Erario municipal.

94. Otra de los mismos Sres. Concejales sobre el Servi­
cio de Limpiezas, en su relación con la salud pública,

95. Otra del Sr. Rodríguez Vilariño y otros Sres, Con­
cejales, para que todos los años se celebre con toda solem­
nidad una fiesta que se llamará de ®La Escuela», teniendo 
ésta lugar el día 1.“ de Octubre de cada año.

96. Otra del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, para 
que se procure el establecimiento de un mercado de ñores.

Madrid 11 de Julio de 1911.—El Secretario, Jtumioy

flLCALDIfl _PRESJDEríClA

A OTOS, AODERDOS T DECRETOS  

JBA.3STIDO
Hago saber: Que la desaparición del impuesto de Con­

sumos ha de reflejarse en el precio de las subsistencias.
La Alcaldía, cumpliendo sus deberes, asegura al vecin­

dario que para realizar tal propósito acudirá á todos los 
medios que la ley ha puesto en sus manos.

Y para que los vecinos de Madrid conozcan á ciencia 
cierta las clases de las materias desgravadas y  la cuantía 
de los gravámenes, publica á continuación la tarifa por 
artículos de los derechos de Consumos que se cobraron 
hasta el día 30 de Junio. Esas cantidades son las que re- \ 
presentan el heneñcio mínimo del consumidor; y  es el mí­
nimo, porque la Compañía Arrendataria, sin duda, obtuvo 
mayores ganancias, y, además, porque no son sumas des­
preciables las que importa la libertad con que hoy se ve­
rifica el tráfico.

He aqui la lista de los artículos desgravados y las ci­
fras por unidad del impuesto desaparecido:

SECCIÓN PRIMERA
Derechos de Consumos y recargos municipales.

E S P E C I E S

AVES Y CAZA MENOR

Gallinas..................................................
Patos....................... ..............................
Pollos.................................................. ...
Las demás aves caseras y  silvestres . . . .
Perdices.................................................
Conejos...................................................
Liebres........... ...................................
Capones..................................................
Codornices..............................................
Palomas................ ..............................
Palominos..............................................
Pichones........................  .....................
Otras aves similares en tamaño á las co­

dornices, palomas, palominos y  pi­
chones............................................

Pavos...................................................
Gallipavos.............. ..........................
Conservas de aves y  paza menor........

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y  za­
ragalla.............................................

Leñas de todas clases.........................
Ramaje..................................... - ........

. LÍQUIDOS

Aceite de oliva.....................................
Petróleo......................................  . . . .
Gasolina..............................................
Vermouth........................................
Alcoholes y  aguardientes hasta 80" cen­

tesimales...........................................
Idem de superior graduación, cada grado

centesimal en hectolitro..................
Leche..................................................
Vinagre...............................................
Cervezas.............................................
Sidra espumosa...................................
Idem no espumosa..............................

PESCADOS

Quisquillas..........................................
Angulas...............................................
Langostas................................ ............
Langostinos........................................
Salmón................................................
Conservas de todas las anteriores espe­

cies.......................................... ........
Peces de río, frescos...........................
Pescados frescos no especificados,. . . .

VHIDAD
de

tdeale.

y
recargos.

Pesetas,

pieza 0‘20
fd. 0‘30
id. 0‘20
id. 0‘30
id. 0'20
id. 0T5
id. 0‘20
id. 0‘50
id. 0‘10
id. 0‘10
id. OTO
id. OTO

id. OTO
id. 1‘25
id. 1‘25

Itilog. 0-50

q. mét. 0‘57
id. 0‘60
id. 0‘30

kilog. . 0‘21
id. 0'21
id. 0‘25

litro. 0‘975

id. 0‘286

id. 0‘.351
id. 0‘025
id. OTO
id. 0T6
id. 0'20
id. 0T5

kilog, 0‘50
id.' O'öO
id. 0‘50
id. 0'50
id. 0‘50

id. 0‘50
id. 0-08
id. 0'25

d e  M a d r
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E S P E C I E S

Sardinas fi’escas.
Idem en aceite.
Bociuei'ones frescos.
Idem fritos.
Peseadosen conserva.
Idem en escabeche—

PRODUCTOS ANIMALES
Cera en rama.
Idem manufacturada.
Huevos.
Manteca eírtraída de la leche.
Quesos de todas clases.
Leche eonderisada..........................
Requesón,.-............................... .

PRODUCTOS VEGETALES
Aceitunas aderezadas....................
Conservas vegetales.....................
Sopa juliana..................................
Algarroba......................................
Avena............................................
Cebada ..........................................
Centeno..........................................
Haba seca.....................................
Maíz............................... ............
A rro z ...........................................
Legumbres secas no especificadas y  sus|

harinas..........................................  , . '
Féculas alimenticias..............................
Pastas para sopa....................................
Tapioca............. ...................................
Garbanzos.............................................
Los deimis granos y  sus semillas al na­

turai.,.................................................

RESES EN VIVO
líeses cabrias..........................................
Idem lanares..........................................
líeses lanares ó cabrías lechales............
Idem de caza mayor, machos cabríos, 

ciervos, gamos, paletos, etc,
Idem de cerda lechales..........

VARIOS
Jabón común duro ó blando.. ,
Hielo artificial...................... ,
Sal común..............................

naiEAD
ís

udsado.

y
TOsargos» 

Póselaa.

kilog. 0*12
id. 0‘30
id. 0*12
id. 0*12
id. 0*30
id. 0*20

kilog. 0*35
id. 1
id. 0*10
id. 0*25
id. 0*20
id. 0*20
id. 0*12

kilog. 0*25
id. 0*15
id. 0*15

q. mét. 1
id. 1
id. 1
id. 1
id. 1
id. 1
id. i

id. 3
id. 10
id. 10
id. 10
id. 7

id. 0*50

pieza. 4*50
id. 4*50
id. 1*50

id. 6
id. 1

kilog. 0*15
id. 0*10
id. 0*06

SECCIÓN SEGUNDA
Arbitrios extraordinarios municipales.

E S P E C I E S

COMBUSTIBLES
Carbones minerales ó artificiales de todas 

clases y  cualquiera otra composición 
que pueda sustituirles como combus­
tible....................................................

DULCES
Arropes..........................................................................
Bizcochos.....................................................................
Mazapanes..............................
Pastas de lujo para postres.....................
Pasteles........ .........................................
Turrones........... ! ..........................

ültIDAIl

d«
adeudo.

q. mét.

ASBETEICB

Písetai.

0'57

0'25
0‘2ñ
0‘25
0‘25
0‘25
0‘25

E S P E C I E S

Miel de ¿ibejas........................................ kilo
Dulces...............................................

ESPECIES ANIMALES
Pájaros...................................................
Aves escabechadas.................................
Almejas..................................................
Ostras.....................................................
Cangrejos de mar...................................
Idem de río.............................................
Caracoles..............................................
Mariscos frescos de todas clases, no espe­

cificados..............................................
Mariscos de todas clases en escabeches ó

conservas.

ESPECIES VEGETALES
Almidón.................................................
Galletas de todas clases...................... ...
Sémolas de todas clases,,, ...................
Harinas lacteadas y  productos similares. 
Hortalizas y verduras de las llamadas de 

cuento, de Madrid y  su provincia, lo 
mismo cuando se presenteu al adeudo 
á granel que cuando se introduzcan en 
seras ó banastas. (Bolsa ó caja, ó colmo
de carro ó carreta.)............................

Hortalizas y  verduras llamadas de peso, 
como son la patata, tomates, judias, 
guisantes, pepinos, habas verdes, car­
dillos, ajos y nabos sin hojas..............

Espárragos de todas procedencias.........
Hortalizas y verduras de otras provin­

cias, tales como la berza, repollo, lom­
barda, llanta, brecolera, acelga, espi­
naca, ehirivias, cardillos, collejas, 
apios, escarola, lechuga, berros, pere­
jil, ajos cebollas y cebolletas, acede-
deras y hierbabuena..........................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanaho­
rias, berenjenas, coliflor, cardos, ju­
días, guisantes, habas verdes, pimien­
tos, tomates, patatas, pepinos, calaba­
zas, calabacines y nabos, y  las demás 
clases no especificadas que procedan
de otras provincias.............................

Azafrán..................................................
Pimiento molido.....................................

FRUTAS
Castañas frescas.....................................
Idem pilongas........................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas.
Nueces con cáscara...............................
Idem sin id ................. ...........................
Piñones con cáscara...............................
Idem sin id..........  ...............................
Higos verdes..........................................
Idem ordinarios......................................
Idem finos..............................................
Dátiles verdes........................................
Idem secos........................ ....................
Uvas para mesa......................................
Idem pasas.............................................
Cocos con cáscara ó sin ella .................
Ciruelas pasas......................................
Orejones.................................................
Plátanos.................................................
Ih-esa......................................................
Fresón ....................................................
Grosella..........................  ..................
Melones..................................................
Sandías...................................................

id.

id,
kilog.

id.

CSIEAD

Í9
adeudo. Fitetaa.

kilog. 0*10
id. 0*35

docena. 1
k i l o g . 0*50

id. 0*15
id. 0*15
id. 0*08
id. 0*08
id. 0*05

id. 0*25

id. 0*30

q. mét. 5
id. 3
id. 5
id. 10

1

q, mét. 0*30
id. 0*50

0‘30

0‘03
O'OH
0‘03
0‘06
0‘15
0‘06
0‘15
0‘02
0‘06
0‘10
0‘06
O'IO
0‘02
0‘10
0‘ 10
0‘ 10
0‘10
0‘10
0‘25
0'25
0*25
1*50
1*50

I I h|i
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E S P E C I E S

LIQUIDOS
Vinos espumosos.....................................
klcin generosos secos.............................
Idem blancos ó tintos (̂ ne excedan de 16“.

U H IB A B

de
adeudo.

ABBITBIOS

Pesetas,

Estas son las especies cuya desgravación por consumos 
míts directamente interesa conocer al vecindaido; y  por 
estar incluidas en ellas algunas de las que se denominan 
de primera necesidad, es por lo que esta Alcaldía se apre­
sura á publicar esta lista que puede servir de guía á los 
consumidores.

Madi'id 4 de Julio de 19Í1,—El Alcalde Presidente, J<̂ sé 
Francos Rodrigues.

Después de celebrada la Junta de Sres. Tenientes de 
Alcalde, que tuve el honor de presidir, y de enviarle la 
comunicación anterior, que habrá recibido, me veo preci­
sado á flirigirme nuevamente á V. S. para pedir su activo, 
rápido y  enérgico concurso, con el fin de responder á las 
justas excitaciones de la opinión pública.

Recorriendo algunos de los sitios de Madrid correspon­
dientes á todos los distritos de esta Capital, he adquirido 
el convencimiento de que las órdenes emanadas de la A l­
caldía y  reproducidas por los Sres, Tenientes de Alcalde, 
no se cumplen en absoluto de la manera que es preciso 
para hacerlas eficaces.

Ruego, pues, á V. S, que sin pérdida de momento rea­
lice todas las gestiones convenidas en nuestra última 
Junta. ,

Es menester que todas las tiendas de comestibles osten­
ten el cartel en que se anuncie al público la rebaja de pre­
cios, y  que este cartel sea de gran tamafio y  esté colocado 
en sitio visible.

Los nombres de los dueños de tiendas de nlramarinos 
que al requerimiento de V. S. contesten de una manera ne­
gativa, serán transmitidos á esta Alcaldía para adoptar 
las disposiciones oportunas, evidenciando bien su lalta de 
obediencia á la orden de la Autoridad,

Es igualmente preciso que en los demás establecimien­
tos donde se expenden artículos anteriormente gravados 
por consumos, se manifieste al público de un modo categó­
rico cómo se ha cumplido hi ley supresora del impuesto.

Por último, y  en lo que respecta á las expendedurías 
de pescado, ruego a V. S. que, en el término más breve 
posible, me remita una lista de las que corresponden á su 
distrito, arvirtiendo á los dueños de todas ellas que se van 
á revisor las licencias para que no se expendan pescados 
sino en los sitios en que estén debidamente acondiciona­
dos para ello.

Espero que inmediatamente de recibida esta comunica­
ción me participe de un modo oficial y  por escrito que está 
en BU poder, y le ruego, además, que á diario envíe á esta 
Alcaldía Presidencia, también por parte escrito, el número 
de tiendas visitadas y  medidas que ha adoptado para el 
cumplimiento de la misión que nos está confiada.

Excuso decirle que el vecindario de Madrid con razón 
se queja de que sus intereses son menoscabados, y  es pre­
ciso estar á la defensa de quien pide con tanta justicia (pie 
una ley de mejora para todos sea cumplida sin excusa ni 
pretexto alguno.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 7 de Julio de 1911,— El Alcalde Presidente, 

Francos.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

ITo podido comprobar en mis continuas investigaciones 
acerca de los procedimientos que se ponen en práctica, 
para no bajar los precios de las subsistencias, que en lo que 
se reflre al pescado, hay una corruptela que debemos des­
truir. Estriba esta corruptela en que en muchas ocasiones 
en el mercado donde sé pujan las cajas que se envían desde 
provincias, cuando conviene á los encargados de hacer ¡a

venta á los expendedores, se reservan una cantidad deter­
minada de pescado y la guardan para el día siguiente con 
el fin de obtener mejores precios.

Por informes de hoy mismo, me dice el Sr. Direcfíu 
Jefe del Laboratorio municipal, que, dadas las malas con- 
dicioues en que se hace el transporte del pescado hasta 
esta Capital, puede afirmarse que la conservación del mis­
mo, pasadas las veinticuatro horas de la llegada á Madrid 
se hace completamente imposible en los meses de calor, y 
el consumo de pescado eii tales condiciones puede ser pe­
ligroso por tratarse de un alimento que se altera con ex­
traordinaria facilidad, alteraciones que producen la exis­
tencia de compuestos tóxicos muy activos.

Por lo mismo ruego á V, S., dé las órdenes oportunas 
y  haga las advertencias necesarias en los establecimientos 
de BU demarcación j  en los mercados que baya en el mis­
mo, á fin de que no se guarde de un día para otro el pes­
cado que se reciba en Madrid,

Podrá alegarse por algunos expendedores que ellos re­
servan el pescado en cajones con hielo, que por cierto es 
natural. Este procedimiento para conservar la mercancía 
agrava aún sus malas condiciones.

Me he dirigido al Jefe del Laboratorio, diciéiidole que 
comunique á todos los veedores Veterinarios puestos á sus 
órdenes, éstas que yo doy respecto de la imposibilidad de 
que se guarde de un día para otro el pescado puesto para 
el consumo público.

Del celo probadísimo de V. S., de su actividad y del 
interés que tiene por el vecindario, espero que comunique 
á todos las órdenes oportunas, coadyuvando á la acción de 
los profesores Veterina.rios, para que en ninguna parte se 
reserve de un día para otro el pescado y  sa le dé salida en 
el mismo día, inutilizándolo sin pretexto alguno para que 
no se aproveche al siguiente.

Doy gracias á V, S. por la actividad con que cumple 
todas las órdenes referentes á la salud pública y  al precio 
de las subsistencias, y  espero que contiimani con el mismo 
empeño la campaña que hemos emprendido, y  en la cual 
da V. S. tan relevantes pruebas de 5>us méritos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid ti de Julio de 1911.-E l Alcalde Presidente, 

Francos.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Corroborando las indicaciones que tuve el honor de ha­
cer á V. S. en la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, ce­
lebrada en el día do ayer, he de manifestarle que es de 
todo punto i>reciso realizar nna activísima eauipaña en pro 
de las Ordenanzas Municipales, pues es de advertir que, 
según los datos del último Boletín oficial de nuestro Ayun­
tamiento, durante los último seis días del mes de Junio no 
ha habido ninguna falta de policía urbana que denunciar 
más que en ios distritos del Centro, Ohaml)eri é Inclusa, 
importando el total de las multas impuestas, 514 pesetas.

Estos datos revelan que hay muclia lenidad por narte 
de las Autoridades subalternas que están bajo la de V, S., 
cuyo celo, inteligencia y  aptitud notables me complazco 
en reconocer.

Es preciso, por tanto, insistir en los acuerdos que adop­
tamos en la Junta celebrada ayer, y procurar por el bien 
del veeindario y por los intereses de la salud pública, uint 
continua y efleacísima acción sobre todos los estableeimien- 
tos donde se expendan artieulos de primera necesidad.

Las medidas sanitarias de precaución eontríi un posible 
trastorno de la salud pública, y además Jas cireuiistaneins 
actuales, en las que, por la supresión del impuesto de Con­
sumos, se ienpone un abaratamiento de las subsistencias, 
me obligan á llamar la atención de V. B,, recomendándole 
con el mayor ardimiento se consagre de un modo personal, 
secundado por los elementos que A su disposición se encuen­
tran, á visitar diariamente ios establecimientos públicos y 
las calles de su distrito para la mejor observancia de las 
Ordenanzas Municipales.

Dios guarde á V, S. muchos años,
Madrid 5 de Julio de 1911.— El Alcalde Presidente, 

Francos.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ia .Q r
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COmiSJONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 4 de Ju lio  de 1911.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

' COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior.

proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones...................................................................

FE C H A  
on

qxiú pa&Ó al despacito 
de la  GamísiÓD.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan..........................................................................

Proposición del Sr. Torre y EguJa para que ei Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

10 Febrero 1909.

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica...... ...........................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.

Proposición del Sr. Rodriguez Reyes y otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso.......................................................................

COMISIÓN 2,'‘—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos.................................................... . • •

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto........................................

T K Á M IT E

aooïdado por la Comisi6ii.

Sres, de Carlos, García 
Molinas y Talavera.

PEC H A 

del míeiDo,

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
ia suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentarla de A gu irre , radicantes en
Cuenca............................................................................

Reclamación de un capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo..........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...........................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Prórroga del convenio con las Archicofradlas Sacramen­

tales................................................................................
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas............. ...........................

10 Enero 1910.

Presupuesto extraordinario para pago de 28,079‘55 pesetas 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito..............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de Jas subsistencias..............................

Recurso de D. José Gascunana y otros industriaies de períu 
merla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo,...

Reclainación del Sr, Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á ¡as Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con líneas de con­
ducción de flùido...... ......................  . . . ,

' i n

28 Febrero. Sr. Rozaleni. 28 F"ebrero, í.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de ia Gobernación. 9 Mayo.

■

13 Junio 1910. Sres. Uceda y Valdi­
vieso. 11 Julio.

ti Agosto. 

26 Febrero,

Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largadla. 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera,

8 Agosto. 

20 Febrero.

2Ü Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres. Largucha, G, Ho­
yos, Piera y Rosón, 1.“ Febiero 1910.

lü Enero. Sres. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero.

11 Mayo. Sr. Talavera, 11 Mayo.

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

- 13 Julio. 
It) Agosto,

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera,

20 Julio. 
14 Agosto,

lü Agos'o. Sr. Talavera. 14 Agosto,

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha, 23 Noviembre.

i
4
í

30 Noviembre. Sres, Benedicto, Talave­
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre,

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera, 7 Diciembre. i16 Diciembre. 

26 Enero l9ll.

Sres. Catalina y Bene­
dicto,

Sres. Buendia y Bene­
dicto.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911. Ì
í

12 Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero.

• V '1

Jt'

i
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AHLINTOS DKNDIENTES DE DP:iSPACHO

jí-KCHA 
en

qne pAaó ilI despacho 
de la  Comieidn.

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales...................................  lü Febrero ItH 1.

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911......................  20 Febrero.

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de los 
nuevos arbitrios.............................................................  27 Marzo.

Informe acerca de las causas que ban motivado la baja en 
la recaudación del año último, por licencia de calas........ 14 Abril.

Pensión á un guardia municipal.......................................... 4 Mayo.

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici 
pal, sobre abono de haberes a! conserje de Cementerios 
durante el tiempo de cesantía.......................................... 7 Mayo.

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos........................ 9 Junio.

COMISIÓN 3.*—Poíícío urbana.

Instancia de los carreros de ümpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............  23 Marzo 1910.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............  f

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras............ 7 Junio 19U.

Que pase A la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Dodi'íguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros........................................ 30 Junio 1910.

Instancia de D. José Caballero para poner a! servicio púbii 
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica...................  2S Julio,

Expediente relativo á la consulta de la Secretaría respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de 
nuncias de industriales que carecen de licencia................ 13 Octubre.

Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas 
de la suma de 33.750 pesetas............................................ 10 Noviembre.

Expediente relativo para que informen respecto á los con­
currentes presentados para la plaza de fogonero de lim­
piezas .............................................................................. 24 Noviembre.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas...................... 1.“ Diciembre.

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital......  15 Diciembre.

Acuerdo de ia Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........ 22 Diciembre.

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras............... 16 Febrero 1911.

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo 
lógico....................................................................... ........ 18 Mayo.

Expediente relativo á las condiciones que deben reunir Jos 
almacenes de maderas........................................... - .......  18 Mayo.

Expediente relativo á concurso para la instalación y expío _ 
lacióii de columnas anunciadoras...........  ...................... 7 Junio.

Expediente relativo para ia adopción de aparatos advertido- 
res de velocidad en los automóviles................................. 1,“ Junio.

COMISIÓN i . ’'—Obras.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor 
Astiz, para la reforma de la red de desagües..................... 14 Enero 19l0.

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza 
de Castelar.......................................................................  9 Marzo.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 1." Abril.

Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............  19 Abril.

Instalación de una fuente abrevadero en ia calle de Segovia. 20 Abril,

Proposición referente A la revisión de nombramientos de 
Sobrestantes de Vías públicas muoicipales....................... 19 Abril.

T R A M IT K

A.or>ri.lH.iipor 1k Comí(»i6n
VEGHA

Sres. Buendla, üceda, 
Rozalem y Talavera. 

Sres, Talavera y Ro­
zalem.

Sr. Trompeta,

Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos.

Sres. catalina y Troni- 
peta.

Si\ Rozalem.
Sres. Benedicto y Gon­

zález tloyos.

Sres. Morella y Tras­
serra.

Sres. Amigó é Igual. 
Dar eucnia á la Comi 

sión.

■Sres. Aguilera y Conde 

Sres. Uceda y Vallejo. 

Sr. Uceda,

Sres, Fraile y Pascual 
Sevilla.

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

ülefiiente.

Informe de Secretaría 

Sobre la mesa.

Sr. Gurich.

Sres. Vallejo, Guridi y 
.Acebedo.

Dar cuenta á la Comi­
sión.

Sres, Díaz Agero, Oi tue 
la, Gare la M olinas, 

Torre y Rosón.

Sr. Terreros.

Sr. Largacha.

A Vías públicas.
Al A t quitecto de la 4 ‘ 

sección.
AI Ingetiiero de Fonta­

nería.

Sr. Terreros.

22 Febrero 1911. 

8 Marzo.

5 Abril.

19 Abril. 

7 Junio.

7 Junio. 

14 Junio,

30 Marzo 1910. 

4 Enero 1191.

4 Agosto 191Ü.

20 Octubre.

7 Enero 1911.

30 Noviembre 1910 

7 Diciembre.

21 Diciembre.

28 Diciembre.

22 Mayo 1911 

24 Mayo.

24 Mayo.

7 Junio.

29 Enero 1910. 

2 Abril,

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre. 

18 Febrero 1911-
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ASUNTOS PENIMKNTBS UK DESPACHO

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..................... .....................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior.........................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 del
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña............

proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...............................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla....................... ................................

Replanteo de doble via en varios trozos de la calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular .......................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes.........................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo........................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de la Villa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros..........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.............................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas........................................................... ...............

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...........................................................................

Licencia de alquilar la casa, nütn. 13, de la calle de los Es­
tudios...............................................................................

Moción de la Alcaldía* relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la via pública....................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle deSegovia....

Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reíonuas en el paseo de Rosales............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

furzosa............................................ ...............................
Erección de un motiumeoto á los fusilados el 3 de Mayode 1808.................................................................................................................................
Expropiación del sotar, uúin. lU, de la calle de San Opropio,
Reforma de rasante en el paseo de Rosales........................
Instalación de valla anunciadora y despachos comerciales

en el solar núm. 47 de la calle de Carretas....................
Análisis de los pavimentos de póríido, aplita y basalto,... 
Dos expedientes de la Sociedad de Teléfonos, solicitando

tendido de caltles subterráneos.........  ............................
Denuncia de las construcciones existentes en el núm. 13 de

la calle de Bravo Murlllo............... ..............................
Petición de licencia para cozistruir pabellones en las *Gran-

diosas ..................................................................... .......
Obras abusivas ejecutadas en la casa, Mesón de Paredes,

numero 79..................... ............. ........................... . .,,
Construcción de un muro en el núm, 3 de la calle de Toríja,

COMISIÓN b.'̂ —Benefleeneia.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de to<!o otro servicio que el de la consulta de
üftalmologia que desempeña............................................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa........................................................

Expediente á instancia de D, José González Campo, solici­
tando establecer una consulta (le enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro de! distrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri-
nanas en una de las Casas de Socorro........................... .

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, soltcitan-

FSCHA
en

d,e püsd deftpHiOho 
de Iti Oomiflî Ti.

TIÍÁMITE
acordado poY la Comisión,

29 Abril 1910. A Vías públicas y Par­
ques y JartJities.

19 \bril. Sr, Terreros.

2 Julio. Sr. Corona.

28 Junio. Al Ingeniero tle Fonta­
nería,

20 Julio, A! Arquitecto de la 1." 
sección.

9 Agosto, Sres. Trasserray Corona

24 Agosto. Al Arquitecto decano

25 Agosto. Sres. Trasserra y Do­
rado,

20 Agosto. Sr, Largacha.

30 Agosto A1 Arquitecto de la sec 
ción.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado.
13 Agosto. Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

3 Octubre. Sres, Gayo y Viiariño.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros.

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano.

31 Diciembre. A la Junta consultiva.

30 Enero 1911. Sr, Terreros,
21 Enero. Sres. Terreros y de la 

Torre,
20 Enero. Sr. 4'erreros,

27 Enero. A la Juma consultiva.

3 Aliril, Sr. Corona.

18 Abril. Sr. Dorarlo,
1.“ Mayo. A los Letrados.
16 Mayo, A Vías públicas.

20 Mayo. Sr, Aguilera.
30 Mayo. Sr. 'l’rasserra.

31 Mayo, Sr. Aguilera.

12 Mayo. Sr. Ramos

13 Mayo. Sr, Nicoli.

20 Mayo. Sr. Aguilera.
28 Mayo. A la Junta consultiva.

9 Abril 191Ü.
l

9 Abril. 

13 Abril, 

13 Abril.

( Sres, de Carlos y Valdi- 
1 vieso*

FECn.V
ddl inÍEimó,

30 Abril 1910. 

S8 Junio 

30 Agosto.

9 Julio.

30 Julio. 
13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre,

3 Septiembre. 

17 Septiembre, 

17 Septiembre, 

15 Octubre.

8 <-)ctubre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre. 

8 Abril.

1! Febrero 1911,

¿5 Febrero.
27 Febrero.
I.“ Abril.

8 Abril,

2E) Abril.
13 Mayo,
27 Mayo.

3 Junio.
3 Junio.

3 Junio,20 Junio ,
26 Junio.

26 Junio.
1.° Junio.

1 i'
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do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve 
néreas 3' siflliticas............................................................

Expediente á instancia de un Practicante numerario, soliei
tando se le conceda un año de excedencia.......................

Expediente á instancia de un Médico supernumerario, 'solici­
tando un año de prórroga de excedencia.........  ..............

Expediente relativo á la provisión de la plaza de Farmaeén- 
ticn de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora déla
Paloma ..........................................................................

Expediente é instancia de un Módico snpernumerario exce­
dente, solieitan(in su reingreso en el Cuerpo............... ...

Expediente á instancia de un Practicante habilitado, solici­
tando dos años de prórroga de excedencia.................  ...

Expediente á instancia de un Médico supernumerario, solici­
tando dos años de excedencia............................. ...........

Expediente relativo á la provisión de una plaza de Tocólogo
primero, vacante por excedencia y su resulta...... ...........

Expediente á instancia de D. Santiago Salazar, solicitando
el nombramiento de Médico supernumerario....................

Expediente relativo á moción de! Concejal D. Bernardo Mar­
tin, interesando el pronto despacho de las instancias pre­
sentadas por varios Médicos, solicitando ingreso en el
Cuerpo facultativo como supernumerarios.......................

Expediente á instancia de los Sres. D, Mario Sánchez Ta­
beada y D. Adolfo Ibinojar, solicitando cobrar sus haberes
en concepto de gratiflcaciún..............  ............................

Expediente á instancia de D. Adolfo Martínez Cerecedo, To­
cólogo de la Benefleencia, solicitando cobrar sus haberse
en concepto de gratificación....................... . j ..................

Expediente á inslancia de D. Andrés Garcí Ñuño, solicitan­
do la plaza de Farmacéutico de las Escuelas y Talleres de
Nuestra Señora de la Paloma............. ............................

Expediente á instancia de D. Rafael Barrantes, solicitando 
ser nombrado Odontólogo déla Beneficencia municipal,.. 

Expediente á instancia del propietario de la casa en que es 
tuvo instalado el Asilo de mendigos, de la calle de Gaiileo, 
solicitando sé nombre una persona competente que infor-
medelestadoenquequedóe) inmueble..........................

Expediento relativo al proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.................

Expediente relativo al proyecto de reglamento de asistencia 
Médica y servicios sanitarios ó higiénicos........................

COMISIÓN Ensanche.

Distribnctón de fondos del Ensanche en el presente mes......
Comparecencia del prooietarío de una parcela destinada ó 

vía pública en la confluencia de la calle de Luchana, Ma­
nuel Silvelay Manuel Cortina..........................................

Relación de los aumentos obtenidos por la Investigación del
Ensanche en el mes de'Mayo último................................

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pedro,
entre San Bernardo y Fuencarral.....................................

Informe del Sr. Regidor Síndico, en un expediente de denun­
cia formulada por el Concejal Sr. Barrio, contra un capa­
taz de la segunda zona del Ensanche...............................

Licencia para ejecutar obras de reforma en la glorieta de
Santa Marta de la Cabeza núm, 2.....................................

Licencia para obras de saneamiento en la calle de Palafox
número 18........................................................................

Licencia para aumentar un piso á la finca núm. 9 del paseo
de los Pontones................................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Embajadores
número 107......................................................................

Licencia para cerrar con muro un solar de la calle de Em­
bajadores.........................................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Antonio
Acuña núm, 3..................................................................

Licencia para construir una fábrica de papel en la calle de
Abtao núm. 4...................................................................

Licencia para aumentar dos pisos á la casa núm. 4 de la
calle del Cardenal Cisneros............ ...............................

Licencia para construir una casa en el núm. 84 de la calle
de la Lagasca..................................................................

Licencia para construir un edificio, sucursal de la Caja de
Ahorros, en un solar de la calle de Eloy Gonzalo..............

Presupuesto para construir una casilla transportable para el 
T" ramo de Vías públicas, en la tercera zona ael Ensanche... 
Solicitud de) contratista de una alcantarilla en ejecución en 
 ̂ la ronda de Atocha y paseo de Santa María de la Cabeza,

FE CH A 
en

qne pa^ó al despAoho 
de la  Comisión«

26 Abril 1910.

81 Junio 19U. 

23 Junio,

3 Marzo.

6 Junio.

16 Junio.

20 Junio.3 Julio .13 Junio ,

TBAMITE

acordado por la Com isión,

Sres, de Carlos y Valdi­
vieso.

FE C H A  

de] mismo.

16 Junio.

19 Jlinio.

23 Junio.28 Marzo,
3 Noviembre 1910.

28 Junio.

11 Abril.
26 J uño.

30 Etiero,

27 Junio,

20 J unió.

16 Junio.21 Junio.
17 Junio.

26 Junio.

21 Junio.

24 J unió.24 Junio.
28 Junio.84 Junio.
17 Junio,

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas. '

Sres. Aivarez Rodríguez 
de Carlos y Díaz Agero.

Requerir al interesado. 26 Abril 1911, 8 Marzo.
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interesando la prórroga para la terminación de dichas
obras............................................. .................................

Solicitud de varios vecinos del paseo de los Pontones, intere 
sarido se prolongue la tubería de agua establecida en dicho
paseo....................... ......................................

Pliego de condiciones para sacar á subasta un solar edifica­
ble en Jas calles de /urbano y Rafael Calvo......................

Solicitud del contratista D. Pedro Andión, interesando se le 
concedan las obras de desmonte y terraplenado que hayan
de ejecutarse en la tercera zona de Ensanche..................

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta dé las 
alteraciones ocurridas en el personal obrero en la última
semana............................................................

Oficios de las Direcciones de los ramos remitiendo relación 
de los materiales ingresados y extraídos en las casillas 
respectivas............................ .....................................

COMISIÓN 1.'—Consumos.

A
en

)ae pHBÓal despO'Cfao 
de ]a Comisión»

Comunicación de la Administración de Propiedades é Im­
puestos, trasladando Real orden que dispone cumplimien­
to de sentencia del Tribunal Supremo en que se declara la 
obligación de indemnizar ai arrendatario por el tiempo
que estuvo sin instalar la nueva línea fiscal.....................

Dictamen retirado de la sesión de U6 de Mayo último, refe­
rente á la liquidación practicada por supresión de! arbi­
trio de vinos dulces............... .......................................

COMISIÓN 8.»—Mercados.

Estudio de ia forma de reglamentar el sacrificio de caballos 
y similares en el Matadero.

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas al 
mercado de la Cebada, y partidas del presupuesto porque 
fueron satisfechas.

Decreto de la Alcaldía Presidencia para que se examine de 
nuevo la instancia de varios industriales, solicitando re­
baja en los derechos de la mondonguería municipal........

Informe emitido por la Administración de Propiedades en 
expediente instruido á virtud de instancia de la Sociedad 
de expendedores de terneras, para que se la conceda el es­
tablecimiento de una romana en el mercado de ios Mos­
teases ..............................................................................

Ponencia del Sr. Concejal D. Julio Pérez Guerra, en expe­
diente sobre reorganización del servicio denominado ron­
da especial de Mercados..................................................

Repeso obligatorio de todos los artículos de con'-umo.........
Oficio del Jefe del Negociado, llamando la atención respecto

àia devolución de derechos por tocinos...........................
Oficio del M atadero dando cuenta de la sustracción de carne

por un meritorio sin sueldo...............................................
Oficio de la Inspección de Mataderos, participando el fallecí-

miento de un aprendiz y proponiendo su provisión...........
Real orden aprobatoria del proyecto del ferrocarril de em­

palme al nuevo matadero.................................................
Oficio acompañando acta de entrega dei solar á los contra­

tistas de! nuevo matadero................................................
Acuerdo municipal para estudio de concurso de terrenos ó

dehesas.................................................................  ........
Acuerdo de reorganización de los Mercados de abastos., ., 
Acuerdo para establecer en los mercados, inspección de

carnes......... ..................................................................
Acuerdo sobre revisión de tarifas ferroviarias.....................
Acuerdo sobre prohibición de matanza de reses en ciertas

condiciones......................................................................
Acuerdo sobre estudio de conclusiones de moción de la Al -

caldta do 17 de Agosto de 1907 ........................................
Instancia de los casqueros de la plaza de la Cebaba, insis­

tiendo en el traslado de los cajones para expender sus ar­
tículos..............................................................................

Instancia de los asentadores de frutos del mercado de la Ce­
bada, insistiendo en el traslado de los cajones de los cas­
queros.............................................................................

Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando se le
conceda un destino anàlogo.............................................

Reglamento de organización y régimen interior de los mata­
deros de Villa y Mercado de ganados...............................

2a Junio IS; 1.

I  i '

15 Abril. 

17 Junio,

t b A m i t e

acordado por la Comisióix,

í t e c h a

del misino,

Sobre la mesa» 5 Junio 1911.

6 Marzo. A Estadística,

Autorizar al Presidente 
para entenderse con el 

arrendatario.

25 Enero. Sres. Sevilla, P. Guerra 
y Piera,

Itì Mayo.
i

2i Junio.

27 Marzo.

26 Junio,

26 Junio. 

3 Julio. 

26 Junio.

Informe del Ingeniero 
de Vias públicas.

Desestimado.

Esf erar. 
Ponencia.

19 Abril.

f9 Abril.

4 Julio.

4 Julio. 
4 Julio.

AI Ayuntamiento. 

Al Ayuntamiento.

Ponencia.
Ponencia,

Enterado.
Ponencia.

s:

á
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i
FECH A

en
qne p&aó al deapaciio 

de la  Comisión.

T R À M IT E

Hcprdudo por la  Coeqìbìóu«

FKOHA 

del mismo.

COMISIÓN 10.'̂ —Esíadistica.

Decreto del Exemo, Sr, Alcalde, disponiendo qne para de 
terminar los grupos de población, cuya anexión al lérmi 
no municipal convenga, se oiga á la Comisión 10“........... 2Ü Abril 1910. Sr. Corona, 16 Agosto 1910,

Instancia de varios vecinos de Itm barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid........................................................ 3 Octubre. Sr. Corona, 15 Octubre.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins 
cripciones en ias rotuladoras de vías púlilicaa ............... 3 Marzo l9ll. Sobre la mesa. 30 Mayo.

Dictamen retirado sobre el libro < Estadística municipal» .... 28 Marzo. * Sobre la mesa. 30 Mayo.

SECRETflRJA
S T J * B -A .S T -A -S

Esta Exenaa. Corporación ha acordado, en sesión de 28 
de Abrii próximo pasado, y sancionado )a Junta Municipai 
en 22 de Mayo siguiente, aimiicjar subasta pítblica para 
contratar la ejecución de las obras de afirmado de podrus- 
co irregular sobre base de liormigón en la calle del Pací­
fico, entre la puerta de Atocha y el Ceri'o de la Plata, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS 

C A P ÍT U L O  PKIM EEO

OBJEl'O »15 ESTA C O X I'U ATA, DUKACIÓS Y  ENTID AD  
DE LA m is m a

Articulo 1,° Objñfo ria esta contrata.— objeto de esta 
contrata la eonstrucetón de las obras de afirmado de pe- 
drusco irregular sobre base de hormigón, de la calle del 
Pacífico, desde la puerta de Atocha al Cerro de la Plata, el 
levantado del material existente y apertura de caja, con 
transporte de! mismo á los sitios qne se designen y  la con­
servación de las obras durante un plazo de cuatro anos,

Art, 2.” Durnciúu dñ la contrata.—Este contrato einpe- 
zarA A regir al día siguiente A aquel en que se comunique 
A esta Dirección que liA sido firmada la correspondiente 
escritura, y se tenni liará la obra dentro de los tres meses 
siguientes, contándose después el plazo de cuatro afios de 
conservación; no percibiendo cantidad alguna por este con­
cepto, por liaberse incluido las cantidades que por esto le 
correspondan percibir en el precio tipo de ejecución de las 
obras. Durante arabos períodos, el rematante queda tam­
bién obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten 
en el pavimento por él construido, recibiendo por cada me­
tro cuadrado de cala tapada la cantidad que se mai'ca en 
el cuadro de precios tipos que va al final de este pliego.

Al t. 3.® Entidad de la contrata.~F,[ importe de la obra 
ejecutada por esta contrata se calcula ascenderá A pese­
tas 451.230*40, con arreglo al precio tipo fijado.

CAPÍTULO II

DE8CRIP01ÓN Y  EJEOÜCIÓN DE LAS  OBRAS

Art. 4.“ Descripción de las obws. — Primero, Obra 
nueva.—El empedrado de material granítico con cimiento 
de hormigón se coiiipondrA de una base de hormigón de 10 
centímetros de espesor, sobre la, qne se extenderá una capa 
de arena de río, de cuatro A cinco centímetros de grueso, 
que servirá de apoyo á los adoquines, que se coioearán en 
la forma que se iudieará en el ai t, 5.°

Segundo. Obra de conservación. - Los trabajos relati­
vos A ésta, serán: e) levantado de las partes del empedrado 
que se hallen rehundidas ó elevadas y la colocación del 
material procedente de esta operación qne no hubiere su­
frido deterioro, en forma tal, que el pavimento quede cons­
tituyendo una superficie continua, sin reliundidos ni re 
aaitos, y

Tercero. Tapado de calas. — Consistirán dichas obras

en volver A colocar, cuantas veces sea preciso, el material 
que se haya levant.ado con motivo de éstas, basta íjue éste 
quede constituyendo una superficie continua, y  sustituyen­
do el matei ial que liubiei'o sufrido deterioro ó extravío, des­
pués de hacerse cargo el contratista en los coiitadisimos ca­
sos que esto oeui ra,

Art. 6.“ Mo t̂o de ejecutar las obras,—Replanteo.—El 
replanteo de las obras se hará por el Ingeniero ó Ayudante 
encargado del servicio ó empleado facultativo á quien co­
rresponda, cuyo empleado marcará en planta los limites do 
la obra, así como también las alturas y rasantes A que éstas 
habrán de sujetarse.

Una vez verificada esta operación, el contratista efec­
tuará todas las maniobras que se enumeran en los siguien­
tes articulos.

Para construir el empedrado, se empezará á levantar el 
pavimento que exista en la vía y hacer la preparación de 
la caja con la profundidad debida, teniendo en cuenta el 
bombeo, el espesor del cimiento y el tizón de los adequines. 
Una vez hecha esta operación, se afinnará y consolidará 
bien su fondo, debiendo preaentnr éste el mismo perfil que 
en sn parte superior haya de tener la via.

Una vez abierta la referida caja, deberá el contratista 
apilar y ti'ansportar por su cuenta á vertedero de su pro­
piedad ó ai sitio que se le designe, las tiei'ras ó materiales 
procedentes de la excavación hecha para su apertura.

Verificadas las operaciones anteriormente indicadas, 
procederá la con tí a ta A colocar el cimiento de hormigón de 
diez centímetros de espesor, que-deberá comprimirse sua- 
temente por medio de palas /) pisones de escaso peso.

Hechos estos áltimcs trabajos y transcurridos que sean 
dos ó tres días para que fragüe el hormigón, se procederá 
á hacer el empedrado, extendiendo una capa de arena de 
cuatro á cinco centímetros de espesor sobre el firme de hor­
migón, A fin de que ia diferencia de tizón de los adoquines 
no se acuse en la supei'flcie de rodadura. Sobre dicha capa 
de arena se colocarán los adoquines abriendo en ella con el 
martillo el liueco necesario, golpeándoles después conve­
nientemente para que queden bien fijos y echando al mismo 
tiempo arena en las juntas de contacto con las inmediatas. 
Esta operación se liará situándolos de suerte que sus caras 
de tizón sean normales á la superficie que va a pavimentar­
se y  la mayor dimensión de la cara de tabla esté colocada 
en sentido pcrpendichlar ai eje de la vía. Colocándolos de 
la manera indicada, se irán construyendo las diferentes hi­
ladas normales á dicho eje, cuidando de que las juntas la­
terales de cada dos adoquines de una misma hilada caigan 
en medio del ancho de ios adoquines de la siguiente, resul­
tando de esta disposición que Jas juntas transversales A la 
vía, sean seguidas y las longitudinales interrumpidas.

Tanto unas juntas como otras, deberán ser lo más pe- 
quefias posibles, sin exceder nunca de dos centímetros.

En las enerueijadiis que forman los encuentros de unas 
calles con otras, se dispondrán las hiladas en dirección dia­
gonal al rectángulo que forman las vías afluentes, de tal 
modo, que las trayectorias de los vehículos no sigan líneas 
rectas de juntas. Al efectuarse tas operaciones indicadas, 
se cuidará de que todos los adoquines de la misma hilada 
tengan igual ancho, para que resulten las juntas de todas 
ellas, segiih líneas, lo más rectas posible y  en dirección 
normal al eje de la vía.
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A medifla que avance la obra se apisonarán los adoqui­
nes para dejarlos bien sujetos y en la debida posición, á ñn 
de que la superñeie resulte lo más continua posible, sin re­
saltos ni rehundidos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán, colocán­
doles más tarde en la posición debida, calzándolos con la 
arena que se echará por las juntas.

Después se extenderá una capa de arena de rio, que se 
hará penetrar en las juntas, comprimiéndola con la fija, 
hasta que se llenen bien los huecos, ayudando esta opera­
ción por medio de barrido con escobas y riej^o con regade­
ras de mano ó mangas de riego que arrojen el agua hacia 
arriba, para que caiga en forma de riego sobi'e el pavimen­
to, hasta eonseguir que el agua fluya por sus juntas sin pe­
netrar en el subsuelo del ein};edrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río de 
dos centímetros de espesor sobre toda la supetlieie del em­
pedrado; se recogerán todos los detritus provinienies de la 
obra y se abrirá la calle al tránsito público.

En todos los trabajos descritos se observarán todas las 
reglas de buena construcción propias de esta clase de obras.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio 
de quince días el empedrado recién construido, levantando 
los adoquines que se rebajen y  calzándolos con arena de 
rio, reponiendo la arena que se descarne de las juntas, y 
haciendo cuantas operaciones sean necesarias hasta quedar 
el empedrado bien consolidado. Pasado este plazo, se ba­
rrerá, quitarán y transportarán los detritus resultantes do 
las obras, dándose entonces por terminada.

Obi'iís de coiisei vncióii y tapado de caiUis.—Se efectua­
rá en la misma forma que liemos indicado para las nuevas 
correspondientes.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán 
todas las reglas de buena construcción propias de la clase 
do oirás que lo motivan.

Ninguna de las obras que se realicen en la calle se dará 
por recibida sin haber transportado el contratista á verte­
dero todos los detritus procedentes de la misma.

Art, GA Coíidício/ies que habrá de satisfacer el viaterial 
gr'inilico,—Los adoquines que suministre el eonti'ntista y 
emplee en la obra, de los cuales detallaremos más tarde las 
condiciones, serán'de la roca granítica conocida en inine- 
ralogia con ia designación de grano mediano, no excedien­
do el tamaño de los granos componentes de los minerales, 
cuarzo, feldespato y mica, de seis milíinitros en su mayor 
dimensión.

La piedra será de estructura compacta, estando bien 
distribuidos en la masa los componentes, homogéneos en 
todos sus puntos, predominando el cuarzo de color azulado, 
de gran dureza, á la percusión deberá producir un sonido 
claro.

La fractura ha de presentarse en ángalos agudos y el 
peso por metro cúbico no será menos de ‘2,700 kilogramos.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas 
condiciones ó que tenga faltas, pelos, blandones ú oqueda­
des, que le hagan impropio para el objeto á que se le 
destina. '

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más 
de í'5 centímetros cuadrados formando gabarros ni riflo- 
iics de mica, constituyendo negros de mayor dimensión de 
la ya mencionada, pues ambos defectos dificultan la labra 
y peijudican e! buen aspecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquera, con 
tai que el suministrado cumpla con las anteriores condi­
ciones, pudiendo señalarse como yacimiento en que se en­
cuentran las formaciones graníticas del Berrocal, do Cer­
coda, Zarzalejo, Torrelodones, Colmenar Viejo, Alpedretc, 
Guadarrama, Gallineras, Peña Cadalso, Navalagamella 
y otras canteras de la inmediata Sierra del Guadarrama.

Los pedruscos serán de los conocidos generalmente por 
adoquines irregulares, afectando aproximadamente la for­
ma prismática rectangular y  sus dimensiones serán de 18 
centiinotros de largo por 12 de ancho en la cara superior 
y 2:-í de tizón.

En todas las dimensiones que se indican se tolerará una 
dftereiieia de dos centímetros en más ó menos. 
y Labra de ios materiales.—Los pedruscos y  adoquines 
jiiegulares sólo tendrán desbaste necesario para su buena

unión en las caras laterales y  para una buena rodadura en 
la superior.

Arena.—La, arena que se use para la fabricación del 
mortero necesario para la instalación de aceras y  para el 
hormigón que sii va de base á los empedrados será de río 
lavada, de grano fino, sin mal olor, debiendo no contener 
tierra, cieno ú otras substancias que la hagan impropia 
para su empleo. Procederá del Jecho del río Manzanares 
ó de sus afluentes.

Cemento.—El cemento que se une para la confección 
del hormigón que habrá de servir de base á los empedra­
dos, deberá ser de superior calidad, fresco, conservado en 
barriles cerrados ó sacos en buen estado, bien molido y 
sin mezcla de materias extrañas.

El que se emplee sei'á de las marcas Tudela Veguíii, 
Cangrejo ó Asi and ú otros análogos, nacionales ó extran­
jeros, de idéntica ó superior calidad que los mencionados, 
cualquiera que sea su marca, siempre que satisfagan por 
lo menos á las condiciones características de todo cemento 
de calidad superior, á juicio del facultativo encargado de 
de la recepción.

Piedra f/ar/i el hormigón.~La piedra para el hormigón 
deberá ser pedeniívl vivo, machacado al tamaño de cinco 
centímetros como dimensión máxima, debiendo toda ella 
tener golpe que produzca aristas de trabazón y  estar bien 
exenta de tierra, polvo, detritus ú otra cualquiera materia 
extraña.

Ar. 7.“ Composición del mortero sobre que se siente la 
losa y del hormigón que sirv-- de base á los empedrados.— 
Mortero.—Lste contendrá en cada metro cúbico 0‘floO me­
tros cúbicos de arena y 250 kilogramos de cemento.

Dicha mezcla se fonnará batiendo muy bien el cemento 
y la arena con la cantidad necesaria de agua, hasta que la 
masa resulte completamente homogénea.

Hormigón.—Se comprondrá de dos terceras partes de 
su volumen de piedra partida y  una del mortero anterior­
mente descrito.

El contratista verificará la manipulación de dichos ma­
teriales por el procedimiento que estime más conveniente, 
sin mezclarlo con la tierra, con tal que llegue á conseguir 
que todos los iTagincntos de piedra estén completamente 
envueltos con el mortero y esté este bien adherido á ellos, 
á cuyo fin deberá mojar preventivamente la piedra, para 
que quede bien limpia y  sin polvo alguno.

-Art. 8.“ Uceo nacimiento de los mater, ales y de las oirás. 
liec.onacimíento de los materiales.— Los materiales que se 
suministren por el contratista serán reconocidos antes de 
su empleo en obra por el empleado facultativo encargado 
de la inspección tic ésta, dcsecliándose los que no reúnan 
las condiciones señaladas en este pliego, que deberán sus­
tituirse por otros que las reúnan y  ser retirados de la vía 
pública por cuenta del contratista,

Jtoconocímlento de las oirás.—Una vez terminada la 
obra, se procederá por el Ingeniero Director, ó Ingeniero 
ó Ayudante encargado del servicio, ó facultativo en quieu 
éstos deleguen, al reconocimiento de las mismas, tanto en 
lo relativo á los espesores do arena de río del subsuelo y 
relleno de juntas, como á la mano de obra, para ver si ésta 
se encuentra ejecutada con arreglo á las prescripciones do 
este pliego y  reglas de buena construcción.

■ Del resaltado de estos reconocimientos se dará parte al 
Ingeniero Director, si éste no hubiere asistido á ellos.

No so darán por terminadas las obras ni se certificará 
su importe basta que estén perfectamente consolidados los 
empedrados, después de los quince días de observación do 
que hemos hecho mérito, -

Para ver si se cumplo esta condición, eí Ingeniero ó 
Ayudante encargado dcl servicio, ó facultativo á quien co­
rresponda, liará el oportuno i'cconocimiento.

En éste deberá comprobarse si el pavimento no pre­
senta rcimndidos, baches ni reventones. Si las juntas que 
entre sí dejan ios adoquines están llenas de arena, sin que 
se produzcan silbatos; debiendo comprobarse también si 
el perfil transversal y  longitudinal de los empedrados cons­
tituyen una superficie continua, de forma tal que aplican­
do en sentido normal al eje de ia calle una maestra de igual 
forma que el perfil transversal que baya querido dársele y 
una cuerda tirante que eti el longitudinal todos los adoqui-

, J
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nes toquen aproximadamente en uñad otra, sin dejar hue­
cos apreciabJes.

CAPÍTULO m

MKDICIÚS DE LAS.ODRAS. — PRECIOS T IPO S .— RELACIONES V A ­
LORADAS DE LAS OBRAS. — PACO DE CALAS V DEVOLUCIÓN DE 

l a  P IANZA

Atr. o.'* Medición dK los o6/vis.— Hechos los reconoci­
mientos de que hemos liecho mención en el artículo ante­
rior, y en el caso de que el Ingeniero ó Ayudante encar­
gado del servicio íacnltativo A quien corresponda, encuen­
tre que ia obra so lia hecho con arreglo á las condiciones 
de este pliego, se hará por dicho Ingeniero ó encargado del 
servicio ó 1'acultativo en quien luibieran delegado una me­
dición de ésta, debiendo asistir también á este acto el con­
tratista ó su encargado,

Art. 10. Precios tipos. — Por cada metro cuadrado de 
obras de empedrado con inclusión del material que haya 
empleado, transportes y todos los gastos que para su reali­
zación haya tenido que hacer el contratista, recibirá éste 
la cantidad que se marca en el cuadro que va al Anal, íor- 
maiulo parte integrante de este pliego, deducida la baja ó 
mejora del remate, si la liubiere.

Art. 11. iielociones valoradas.—Al final de cada mes 
se hará por'el Ingeniero ó Ayudante encargado del servi­
cio relaciones valoradas lelativas A las diferentes obras 
que se hayan terminado poi' el contratista durante el mismo.

Art, 1*2. Abono de las ob7-ns.— Fi\ importe de las obras 
terminadas en el mes se le acreditará ai contratista por 
medio de certifieaeiones que expedirá el Ingeniero ó Ayu­
dante encargado del servicio, con el V.® B.® de! Exemo, se­
ñor Alcalde Presidente, á las que acompañará las relacio­
nes valoradas de que habla el articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certifieaeiones empezará á con­
tarse e) plazo de dos meses á que se refiere el artículo 39 
del Real decreto é Instrucción de Z4 de Enero de 1H05.

Art, 13, Pago de ewias,—Las ca'as practicadas en los 
pavimenios construidos por esta contrata, serán cerradas 
por la misma en las condiciones ya descritas.

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se baya 
hecho por desperfectos producidos en servicios del Exceleii- 
tisinio Ayuntamiento ó por obras particulares, serán abo­
nados mensualmente por dicho Ayuntamiento al contratista 
mediante certifiuaeión expedida por el Ingeniero encarga­
do del servicio, con el V.“ lí,® del Exemo. Sr. Alcalde.

El contratista tendrá obligación de presentar el día últi­
mo de cada mes una relación en que consten las calas tapa­
das, donde fueron praetieados los trabajos, qué día y por 
qué causas, á quién corresponde su pago y  cuantos más 
datos estime la Dirección que fueran precisos. Dicha rela­
ción servirá de base, una vez comprobada sobre el terreno 
por el Ingeniero encargado del servicio ó facultativo en 
quien delegue, para expedir el certificado de que hemos 
lieeho mención, pues bastará aplicar ai número de metros 
cuadrados que en ella figuren el precio que por el tapado 
de éstas se expresa en el cuadro de precios tipos.

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, la 
oficina de Vías públicas hará la liquidación délo que le co­
rresponda pagar á los particulares ó empresas, aplicando á 
las unidades de esta clase de obra que por causa de éstas 
se hayan ejecutado, el precio que haya fijado el Excelentí­
simo Ayuntamiento y  deben pagar las empresas ó particu­
lares por cada metro cuadrado de cala en los pavimentos 
empedrados ccui esta clase de material ó sus similares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por 
cuenta del Exemo. Ayuntamiento que exceda de diez me­
tros cuadrados, deberá advertirlo previamente y obtener 
una orden del Ingeniero encargado del servicio, de la que 
quedará copia, como justificante, al remitir la relación 
mensual de que hemos hecho mención,

Art. 14, Devolución dé la fiama.—El contratista, des­
pués de ejecutar las obras, recibirá por meses ó á la termi­
nación de cada una el total importe de éstas; pero no reti­
rará la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado 
como garantía del cumplimiento de su contrata, hasta el 
momento en que haya concluido su compromiso, esto es,

hasta vencidos ios dos periodos de coiisiruceión y conser­
vación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá ir retirando la cuar­
ta parte de ella al final de cada uno de los cuatro años re­
lativos á la conservación, á medida que vayan transeu- 
rrieiido, previa acta, en la que constará el exacto cumpH- 
miento de la contrata en el año de la conservación á que 
llaga refereiieia.

Si al praciicar el reconocimiento necesario para poder 
extender las actas á que se refiere el párrafo anterior, no 
se enconti ara el pavimento, á juicio del Ingeniero Director 
ó facultativo eii quien delegue, en las condiciones que 
marea esio pliego, será obligación del contratista su sepa- 
raeión, y mientras esto no se verifique, no se devolverá 
cantidad alguna de ia fianza.

Si al terminarse los cuatro años de conservación, el 
contratista no liubiere retirado cantidad alguna de la fian­
za, se hará por esta Dirección la recepción total de las 
obras, y en caso de estar en buen estado de conservación 
con arreglo A lo que se dispone en este pliego de eondicío- 
nes, se hará ia devolución integra de la fianza. .

Si se le hubiere ido devolviendo por cuartas partes, des­
pués del acta de recepción final podrá devolverse la cuarta 
y última parte, que aún tendrá eu depósito.

Si las obras, al hacer dicha i'eeepeióii, no se eucontra- 
raii en buena.s condiciones, se dará un plazo prudencial al 
contratista, á fin de que mande practicar los trabajos ne­
cesarios para conseguir tal fin,

CAPUJALO IV

DISrOSICIONES DIVERSAS

Art. 15. Modo ríe veeibii- el contratistn los órdenes de 
la Dirección facultativa.— 'Stl contratista, por sí ó por per­
sonas debidamente autorizadas por él para representarlo, 
deberá recibir las órdenes que la Dirección facultativa le 
comunique, bien en su domicilio, que pondrá previamente 
en conocimiento de la Dirección, ó bien en las oficinas de 
ésta, á las cuales asistirá cuando se le ordene, sujetándose 
en lo relativo á la forma y modo de llevar los detalles en la 
notificación y cumplimiento de las órdenes, á las preven­
ciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

Art. IG. PrecaU'-iones con que se efectuarán los traba­
jos.—Al efectuar los trabajos de todas ciases, se procurará 
causar el menor entorpecimiento á la cireuiaeióu y las me­
nores molestias posibles á los transeúntes y veeínos, dentro 
de lo que sea compatible eou ia buena marcha de los tra­
bajos, debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes 
que las Autoridades ó ¡a Dirección facultativa comunique 
al contratista,

Art. 17. Plazo para retirar los TíírtferiViícs desechados 
y multas que ptt-íden imponei'se al contratista de no ve­
rificarlo.—Los materiales que en el reeonociinieuto de que 
habla el art. rf,® sean desechados, deberán retirarse de la 
vía pública por el contratista y  de su cuenta, en el término 
de las cuarenta y ocho horas siguientes á la de la recep­
ción, sin excusa ni pretexto alguno, y  si así no lo hiciere, 
pagará por ocupación de la vía pública la cantidad de 50 
céntimos de peseta diarios por cada losa 6 adoquín de en­
cintar, cualquiera que sean sus dimensiones, y cinco pese­
tas por cada cien adoquines los tres dias siguientes, y 
transcuri'ido este plazo sin haber retirado el material, se 
entenderá que lo renuncia á favor de la Villa.

Art Id. Multas en que el conU-atista inc.ui’ve, tanto por 
no empezar las obras en el plazo marcado, ó no terminar­
las en el que le corresponde, con arreglo 'á la otntidad de 
obi-a que debe ejecutar diendamente, como por no servir los 
períiríoíf en las condiciones marcadas en este piiego.—Si el 
contratista retrasase el principio ó la ejecución de los ti'a- 
bajos más tiempo del señalado en este pliego de comlieio- 
nes, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada día de 
retraso, que le será impuesta por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente. , ,

Transcurridos quince días en este estado se duplicara 
la multa, qiíe será de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros quince días.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiere dado cum­
plimiento debido, quedará de hedió rescindido el contrato,
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á tenor de lo que prescribe el art. 26 y  con los efectos mar­
cados en los artículos 21, 65 y  36 del repetido Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio 
á los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al 
contratista si no efectuara 1 a cantidad de obra debida 6 no 
sirviera los pedidos en los plazos y  condiciones marcadas 
en este pliego.

Art, 19. Modo do hacer efectivas las muHas, reposición 
de la fianza y casos de rescísídn.—Las inultas que puedan 
imponerse al contratista con arreglo al artículo anterior, 
se harán efectivas de la fianza prestada por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su contrato, y, caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del ya 
tantas veces citado Real decreto de 24 de Enero de 19Ó5, 
sobre contratación de servicios provinciales y  munici­
pales. _

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hubieren impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, según lo pre­
venido en el art. 37 del mencionado Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, con todos los efectos del art. 24 del mismo.

Art. 20, Casos en que se puede aeoi-dar la suspensión 
de la obra.—El Ingeniero encargado del servicio podrá 
suspender la ejecución de la obra cuando los materiales no 
reúnan las condiciones exigidas ó los trabajos no satisfa­
gan á las generales de buena construcción y  A las demás 
establecidas en este pliego.

Art. 21. Castos qiíe corresponden exclusivámente al 
contratista.—Será de cuenta del contratista;

El pago de materiales, operarios, transportes y demás 
medios y  elementos que sean necesarios para la buena eje­
cución y  conservación de las obras contratadas que se han 
descrito.

La compra, reparación y  composición de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la ejecu­
ción y conservación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y  de­
más medios auxiliares de buena construcción, cuyo mate­
rial retirará de la vía pública tan pronto como fuere inne­
cesario.

El pago de guardas y  colocación de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales.

El abono de los daños y  perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular ó comunal por la mala dirección de 
la obra ó por otra cualquier causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de 
riego; si no existieren en las inmediaciones, el transporte 
de la referida agua será de cuenta del contratista,

Art. 22, Obligaciones de los empleados del contratista 
para con la Administración.^TodoB los empleados, depen­
dientes ú operarios del contratista, guardarán el respeto 
y consideración debidos al Exemo. Sr, Alcalde Presidente 
y demás Autoridades municipales, así como á los señores 
Concejales, al Sr, ingeniero Director del ramo y  funciona­
rios que hagan sus veces, atendiendo y cumpliendo cuan­
tas observaciones relativas al servicio se les hicieren.

El Exorno. Sr. Alcalde, Autoridades municipales y  el 
Ingeniero Director, podrán exigir al contratista, que des­
pida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú opera­
rios que cometan faltas de subordinación y  respeto, ó pro­
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 23. Modo de ejecutar las obras empezadas por el 
contriitisfa y que no cumplan con lo que dispone este plie­
gô  de condiriones,—Queda fírcnltado el Exemo. Ayunta­
miento para terminar A cuenta y  riesgo del contratista, to­
das las obras do construcción y  conservación de pavimen­
tos á que se refiere esta contrata, en el caso de que el con­
tratista no lo efectuase con arreglo A estas condiciones, y 
dentro de los plazos y  prórrogas justificadas que por dicha 
Corporación se le concedieren,

Art. 24. Baja ó mejora en el remate.—JjR baja ó mejo­

ra que se haga en el remate, será de nn tanto por ciento 
fijo, que se aplicará á todos y  cada uno de los precios tipos 
consignados cu el art. lO.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó­
mico administrativas, deberá deckse en la parte de dicho 
modelo destinada ha hacer la proposición, lo siguiente (á 
la letra) si no se hiciese baja «por los precios tipos». y  si se 
hiciese «con la rebaja del tanto por ciento (eu letra) en los 
precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art. 25, Coíifj'ííío del trabajo entre el rematante y sus 
oí)rej’os.—Entre el contratista y  sus obreros, debe mediar 
un contrato en que habrá de quedar precisamente estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas en el trabajo y el pi’e- 
cio del jornal, así como también que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de este contrato, se some­
terán á la Comisión de Reformas Sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cayos bandos podrán realizarse los recursos que es­
tablece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art, 26, Condiciones que sin perjuicio de las ya con­
signadas han de regir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam­
bién las económico administrativas que se dicten para este 
contrato y las que establece el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y  mu­
nicipales y el pliego de condiciones generales para la con­
tratación de obras públicas, aprobado por el Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903,

Art 27. Abono de las cantidades en los fielatos de Con­
sumos.—Será de cuenta del contratista el abono de las can­
tidades que tenga que satisfacer en ios fielatos por los de­
rechos de introducción del material, establecidos por el 
Municipio, quedando obligado á guardar las disposiciones 
de policía y á satisfacer los nuevos impuestos que por el 
Ayuntamiento puedan ser acordados.

En el caso de suprimirse el impuerto de Consumos, se 
deducirá del precio tipo de las obras la cantidad que por 
aquel concepto resulte beneficiada esta contrata.

Art. 28. Obligación en que se halla el contratista de 
cumplir todas las prescripciones para la buena construc­
ción y conservación —Queda obligado el contratista á ha­
cer, en general, todo cnanto fuere necesario para la buena 
construcción y  conservación de las obras de esta contrata, 
anuque no estuviese textualmente expresado en estas con­
diciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y  recta 
interpretación, se lo ordene por escrito la Dirección facul­
tativa de la misma.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS
Pesetas,

Metro cuadrado de empedrado de pedrnsco (ado­
quín irregular) sobre base de hormigón, con
arreglo á todas las condiciones marcadas en
este pliego, comprendidos todos los gastos y  su 
conservación, en las condiciones que en el mis­
mo se detallan, diez y  seis pesetas sesenta y  cua­
tro céntimos....................................................

Metro cuadrado de cala tapada, con arreglo á las 
condiciones marcadas en este pliego, tres pese- 
trs ochenta v  cinco céntimos............................

16‘64

3‘85
IMadrid 20 de Abril de 1911.— El Ingeniero, Narciso

Amigó.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 12 de Agosto de 1911, á las 
once, simultáneamente en !a primera Casa Consistorial y  
en la Dirección general de Administración, bajo las piesi- 
dencias que se designen, asistiendo también al acto en el 
el primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  en ambos uno de los Sres, Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.
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2."" Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante ias horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta ei del remate.

El precio tipo para esta subasta será ei determinado 
en el nrt. 10 de las condiciones facultativas, y  ia partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada la tercera parte en el presupuesto del corriente año, 
concepto 555, y los dos restantes en los de 1912 y 1913.

4, “ Los licitadores que concun’an á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional do 22,711‘52 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma; pxrdiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art. 12 de la Instrucción antes citada, computíüidose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5, '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de esta Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio eii la &a~ 
cela de Madrid hasta el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de diez á trece, ó en la 
Dirección general de Administración durante los mismos 
días y horas anteriormente expresadas, y  en la forma y 
modo qtte se expresa en el art. 18 del líeal decreto de 24 
de Enero de 1905.

6, "- El rematante no podrá ceder ni traspasar los dare­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de ia Ins­
trucción do 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7, *̂ El licitad or á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, e! día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escrituj-a, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 45.423 pesetas para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en inetálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computadas igualmente que en aquéllas.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y  de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art, 24 de 
la repetida Instrucción.

9. '* El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación do cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra e! acuerdo de ia ad­
judicación definitiva si se creyese perjudicado por ei acuer­
do. Ei Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que ie con­
cede el art. 34 de la Instimceión de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fttero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo

de haber liecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado e! contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los Derechos reales, si los devengase; 
y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exee- 
ientísinio Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo iicitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de ia escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y  á su costa, bastanteado por 
cualquiera de ios Sres. Letrados Consistoriales,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán
ser extendidas en papel del timbre del Estado de Ja cla­
se 11,̂ , y  los resguardos de ios depósitos provisionales se 
presentai'íín debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, liasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate. -

16. Terminado el contrato, y  previa certificíición del 
señor Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el 
Excelentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no balxiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema 
tante.

17. El rematante qxieda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional, 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
ó efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art. 2." de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato a! reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 2.3 de Febrero de 1903, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos­
tura ó proposición admisible, xxna subasta ó un concurso 
sobre materia reservada á ia producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda su­
basta ó el segundo concurso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta 6 en el segundo con­
curso previstos por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del lO 
por 100 del precio qne señale la proposición más módica. 
Siempre .que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación,yigpnte y  productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y  las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional, establecido por el pitrrafo precedente, 
cuando éste fuere aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida restxlta onerosa en más del 10 por 100, com-
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pntado sobre el menor precio de los productos no figui’ados 
en dicha relación.

lArt. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en sn caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para eíectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Ad- 
ministraeión que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios ú obras publicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso, ó subasta), á la Comisión protectora de la produc­
ción nacional.»

Madrid 20 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Ruano 
g Carriedo.

Diíípenct«. —Por la presente se hace constar que, en 
eumplimieuto á lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se hava producido reclamación alguna.

Madrid 26 de Junio de 1911.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— B.“: El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,

Modelo de proposición
(que dober^ extenderse en pepol tin .biado del Estado, de la  clase 11.*, y, 

al presentarse, llavRc escrito en el sobro lo  aigniente; PBOPOSIOIÚM 
PA l iA  OPTAH  A L A  BU llASTA  ÜE L A S  OHHAS Uli A F I I iM A  UO DE L A  C A L L E  
DEL p a c í f i c o .)

D........ que vive ...... enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, para la ejecución de las 
obras de alirinado de pedrusco irregular sobre base de hor­
migón en la callo del Pacífico, entre la Puerta de Atocha 
y el Cerro de la Plata, aimnciada en la Gaceta de Madrid
y en el Roletin ofieial de la provincia, en los días.....y ......
Je .... . conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á ellas, (Aquí la proposición en esta for­
ma: por los precios tipos ó con la baja d e ..... tanto por
ciento—en letra- en los precios tipos.)

Madrid ..... de ....  de 191,
(F irm a del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Junio anterior y sancionado la Junta municipal en lO del 
mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro del material de piedi'a que sea necesario para las 
obras que se ejecuten por el Ramo de Fontanería Alcanta­
rillas en el Interior, Eiisancbe y Extrarradio de la Capital, 
desde 1.“ de Enero de 1912 hasta el DI de Diciembre de 
1915, bajo los precios tipos que al final se expresan.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con peder en estos últimos casos, bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como lianza provisional, la can­
tidad de 225 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el reinataiite la definitiva de 45U pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de Agosto de 1911, á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. tír. Alcalde ó de 
quien al efecto cleiegiie; y con las foimialidades del art, 17 
déla instrucción de 24 de Eneí’O de 1905, y las proposicio 
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hastti el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determinan en los artícu­
los 12 y  13 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 

de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma raclainaeión alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.
Modelo de proposición

(que deberái extonderae on papol tim brado de] Editado de la clase y 
a l presentarle Llevar escribo en eL sobre lo  siguiente: rnoposició^ 
PARA. OPTAR Á L A  SUBASTA DÜL SUMIN ISTRO OS MATÍ5R1A L  ÜB P IE D R A  P A R A  
RL RAMO DB FOTTAN I í Ií I a  A L C A N T A R lL L A í s ) .

- D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
Biíbasta, en pública licitación, del suministro de material de 
piedra para las obras que se ejecuten en el ramo de Fonta­
nería Alcantarillas del Interioi', Ensanche y  Extrarradio 
de la Capital, desde 1.“ de Enero de 1912 hasta el 31 de 
Diciembre de 1915, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de....., conforme en un todo con laq
mismas, se compromete á tomar A su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellas, por (aqni la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Cuadro de los precios tipos.
Pesetas.

Buzón con tapa cuadrada ó redonda: dimensio­
nes l'OOX l ‘OOXt)‘28, cincuenta y  nueve pe­
setas .................................................................. 59

Placa de absorbedero con su correspondiente pla­
tillo, de 1‘ 10 X  B'SO X  0*28, cuarenta y seis pe­
setas.......................   46

Piloncillo para fuente vecinal; dim elisiones 0‘90 X
0‘70 X O ‘28, cincuenta y ocho pesetas................ 58

Losa de boca de riego cajeada; dimensiones 0*56 X
0‘5 6 X 0 ‘ f̂ > íiatorce pesetas............................... 14

Pie superficial de losa de 0'14 de gruesa, cuadra­
da ó redonda, una peseta cincuenta céntimos... Ib

Pie superficial de losa de 0‘28, dos pesetas..........
Losa de recipiente urinario para una plaza: dimen­

siones r i o  X  0‘80 X  0*28, ciento diez pesetas.. 110 
Losa de recipiente urinario para tres plazas: di­

mensiones 2‘ i  X  0*80 X  0 20, doscientas veinti­
cinco pesetas....................................................  225

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Junio anterior y  sancionado la Junta Municipal en 10 del 
niismo mes, anunciar subasta pública para contratar el ser­
vicio de transportes para el ramo de Fontanería Alcanta­
rillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio de la Capital, 
desde 1.'’ de Enero de 1912 hasta 3l de Diciembre de 1915, 
bajo los precios tipos que al final se expresan.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 6C0 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.200 pesetas, que le será devuelta á la termi­
nación del contrato, previa la certificación coiTespoiidieme.

La subasta se verificará el día 17 de Agosto de 1911, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los dias hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín oficial de la pioviiicia hasta el anterior en que ha de 
verüiearse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pligf 6 de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secr6‘ 
i aria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á
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dos, todos Jos días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido en 
el Real decreto de ‘¿0 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en el art. 19 del 
pliego de condiciones facultativas. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no so lia presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid 6 de Julio de 1911.—Ei Secretario, F, Ruano y 

Cavriedo.
Modelo de proposición

{que (iebeiá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11,“ 
y al presentarse llevar escrito en el sobre lo signieutoí i‘RorosicióÑ 
FA R  a  I IFTA R  A J.A SUR A S TA  P K L  SÜR V IC IO  DE TRAASFORTKE FAJÍA  E L  RAMO 
t>K E ÜM TANEK ÍA  ALC AH FAB ILD AS ) .

D....... Í1U0 vive....... enterado de Jas condiciones de la
subasta, en pública licitación, del servicio de transportes 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas del Interior, En­
sanche y  Extrarradio de la Capital, desde I.“ de Enero 
de 1912 hasta ei 31 de Diciembre de 19i5, anunciada en el
Jiolet'ín oficial de la provincia de i día..... de....., conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma, los pi'ecios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

Cuadro de precios tipos.
Pesetas.

Por cada porte de un carro de un metro cúbico 
de extracción de escombros, basuras, légamos, 
ó lodos procedentes de limpieza, dos pesetas ciu-
cuenta céntimos................................................  2‘50

Por cada porte de un carro de metro cúbico para 
mudanza de herramientas, cajones, material,
etcétera, dos pesetas cincuenta céntimos......... 2‘5Ü

Por cada porte de volquete en id. id., una peseta
veinticinco céntimos.......................................... 1*25

Por cada porte de metro cúbico de arena de 
miga, incluido el suministro de arena, uua pese­
ta setenta y cinco céntimos...............................  1*75

Por cada porte de metro cúbico de arena de río, 
incluido el suministro de arena, cuatro pesetas. 4 

P ir  cada día de jornal de un carro de cabida de 
un metro cúbico con tres caballerías y su co­
rrespondiente conductor, catorce pesetas......... 14

Por cada día de jornal de un volquete de cabida 
do dos quintos de meti'o cúbico con una caba­
llería y  su correspondiente conductor, siete pe­
setas cincuenta céntimos...................................  7'50

Por cada porte de camión con tres caballerías,
ocho pesetas......................................................  g

Por cada porto de carro de vuelo con dos caballe­
rías, cuatro pesetas...........................................  4

Por cada caballería suelta á jornal, tres pesetas
cincuenta céntimos............................................ 3*50

Por cada tiro de cuba para transporte de agua de 
tres metros cúbicos, cuatro eabalierias, ó una 
pareja de bueyes y su correspondiente conduc­
tor, durante un día de jornal, quince pesetas... 15

Por cada tiro de cuba para transporte de agua, de 
dos metros cúbicos, con tres caballerías y su 
correspondiente conductor, durante un día de 
jornal, trece pesetas (1) ..................................... 13

LIO EN OIAS e x p e d id a s

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas: Mayor, S3 y Clavel, 13.
Alquilar: Alcalá, 1; Fomento, 6 y 8 y camino Nuevo de 

Chamarlin.
Ampliación: Abel, Ití,
Construcción: Ferrer del Río, 4 y  Juan de Olías.

‘V  de estos últimos tianscortOB de agua, los oubaa
tAOilitftdae por el Ayu&t&míesto, .

Obras de menor cuantía.
Reformas: Corredera Baja, 1; Atocha, 63; Espejo, 4' 

Plora, 6 y Desengaiio, 28. ’
Revocos: Jetónima Llórente, 1; Campoamor, 3; Rodas 

número 6; Calatrava, 3;i y  cava de San Miguel, 5 y  7, 
Revoco y reformas: Primavera, 14.

Por el Negociado 6'." (Ensanche).
Faso de carros: Lagasea, 24
Alquilar: Serrano, 110; Luchana, 16; Sandoval, 25 y 

Luis del Valle, sin número.
Construcción de fincas: Santa Feliciana, 4; Santa En­

gracia, 7 y Antonio Acuña, 5.
Rasgado de ventana: Torrijos, 22.
Obras de ampliación y reforma: Lagasea, 5; Bravo Mu­

rillo, 72 y Calvo Asensio, 6.
Revoco; Luchana, 11.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
Idem id. id. abriendo cala, 3.
Acometida á la alcantarilla general, 1,
Idem id. atarjea, i.
Idem de agua del Cana], IL
Ídem id, id,, tubería dei Ayuntamiento, 3.
Reparación de la tubería del Ayuntamiento, 4.
Idem de bajada de aguas pluviales, 1,
Total, 60.

CEMENTERIOS

Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen-

A U T O B IZ A C IO H E S

ntf»a
m

ra
p

sH
a
t¡s
ta
>•
Kt»
S.»»

ca

»
&

S x i A
5 »»s 5

EMPOüTf

Peuiat.

D e  33 p e s e ta s ........................... 2 3 4 » 9 297
D e  44 i d ........................................ 2 1 1 P 4 176
D e  50 i d ......................................... 1 2 P P 3 150
D e  lio i d ......................................... 1 O P P 3 330
D e  165 i d ......................................... B P P 9 P

N i m o ...................... 6 8 5 P 19 953

AutorlzBClQnes por enloframlanto do 
oadáverea ó restos procedentes de 
luora de la Capital ó por traslado de 
uno á otro camentarlo, ó bien dentro 

de Jos mismos.
D e  33 p e s e ta s .............................. 1 P P P 1 33
D e  50 i d ............................................ 1 P P P 1 50

T o t a l ..................... 8 8 5 21 1.03G

t/Otización en fíoLsa de los valores 7HuiiicijJales en los días 
í.° al 7 de Julio de 191 í.

Em préstito de 1 ^ — 
OblzgaoionOB de 100 
pesetas a l b por 100. 

Resijltae.—Obligaoío- 
nee de5U0pesetas a]
Á por ItO................

Expropiaoionee en el 
In te r io r ,— O b l ig a ­
ciones de 500 pese­
tee a l B por 100 . , ,  

Cédnlae para la oons- 
truccién de la  N e­
crópolis de 500 pese­
tas a l 4 por lÜO».,... .  

Empréstito de liqu i­
dación de pendas y 
Obras«— O bligacio­
nes de 500 pesetas al
4 Va poriuu...... .

Códulaa de Expropia* 
cionee del Ensenebe 
de 500 p e s e t a s  a l  
4 V* ......... ...

90 0/p

86 7o

90̂76

33 ± A  S

4 ti 6

r > ’u > t

> fiíá'50

• 90 7o 60 7o *

■ ■ p

86 "ío • »

* * * •

aa*6o

66%

£j9'50

' j 1 ¿ Í€X
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Jie&u'men por Negociados de /os expedientes registrados 
en el wies de Junio de 1911, correspondientes á la Se­
cretaria del Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS ENTRÍDAS SALIDAS

1.° Personal................. ................. 264 36
á.“ Hacienda................................... 296 92
y,“ Policía urbana.......................... 1,578 734
4.® Obras....................... ................ 1 499 .317
5,® Beneficencia.............................. 127 41
6.® Ensanche................... .............. 791 232

Suma y sigue........... 4.545 1.452

NEGOCIADOS ENTRADAS SALIDAS
Suma anterior......... 4.545 1.4.52

7.® Consumos y Mercados............... 80 7>

Reformas Sociales................................. 186 »
Estadistica............................................ 346 51
Elecciones............................................. 14 »
Quintas................................................. 216 »
Central................................................. 717 163
Subastas............................................... 6 »
Actas.................................................... 30 »

T o t a l e s .................................................................... 6.140 1.666

Mecanografía; Comunicaciones y copias. 7.152

. CONTaPURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

IN&UKSOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

prBBnpueatoü.

PSaETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Haatft el 28 
do

Junto de 1911« 

PESETAS

Del ^  de 
Junio al 8 de Julia 

de 1911.

PESETAS

Total de ingreso 
hasta el Q 

de Julio do 1911.

PESETAS

1  ̂ P ro p io s . .................................* ............. .. ............................... 36,84374
5.400

6.917.734‘K
97.362‘34

*305*41
2.180,661*06

152.676*15
21.760.292*18

152.016*35

17.734*38
2.030

2.606.613*02 
80.5ü3 79

152*70
345.261*42
152.676*15

11.396.015*92
124,276*73

5.911*46

94*560*64
2.587*64

’  50*89 
3.038

1.579* 462*14 
79*50

23.645*84
2.030

2,701.!73‘66 
83.151*43

203*59
348.299*42
152.676*15

12.975.478*06
124.356*23

2 “ M o n tes ................................................................  ..........................
!í 1 mpiiftRíos p * .................... ............................................

B en efìc6n c ia ............* ..................................... .
5. “ Instrucción p ú b lic a ..........................................................
6. ® C orrecc ión  p ú b lica ..........................................................
7. “ E x tra o rd in a r io s ................................................................
8. “ R esu ltas...................... ......................................................
9.“ R ecu rsos le ga le s  p a ra  cu brir el d é fic it..................................

10.® R e in te g ro s .......................................................................................

In g resos  por re in teg ro  de can tidades  l ib r a d a s ..............
31.303.291*78

>
14.72.5.324*11

20.529*73
1.685.690**27

1.894*49
16.411.014*38

22.424*22

T o t a l  de in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...................... 31.303.291*78 I 14.745.853*84 1.687.584*76 16.433.438*60

PAGOS

' •

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
autoríscadoB.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de

Junio de 1911«

PESETAS

Del 28 de 
Junio ul 8 do Julio 

do 1911.

PESETAS

Total de pagos 
hasta el 8 

de Julio de 1911,

PKSSTAS

1.® Gastos del A y u n ta m ien to .......................................................... 2.048.231*52 % 4.602*71 148.226*57 1.112,829*28
2,® P o lic ía  de s e fiu r id a d .................................................................... 1.736.101*54 659.357*78 122.024*66 781.382*44
3," P o lic ía  u rbana y ru ra l................................................................. 5.053.516*64 1.988.449*25 78.480*59 2.0o6.929*84
4.“ Instrucción p ú b lic a ....................................................................... 1.346.854*83 417,884*63 36.°80'25 454.864*a8
5.® B en eficencia .................... ...............................  ............................ 1.776.401*70 705.435*31 93.fS5*07 804.090*38
6,® Obras p ú b licas . , . . ; .................................................................... 4.146.879*67 t,735,l4-*45 83.951*43 1.819.098*88
7.® C orrecc ión  p ú b lica ................................................................... 426.480*14 210.281*30 » 210.281*30
8.® M on tes ................................................ .............................................. » 1 ■
9,® C a rgas ................................................................................................ 13.859,634*53 6.160,816*23 603.466*17 6.764.282*40

lü,® Obras de n u eva  con stru cc ión .................................................... 3.475.915*19 397.419*% 64.116*43 961.536*39
11.® Im p re v is to s ..................................................................................... 254.068*90 5.375 250 5.625
12.® R esu ltas............................................................................................ > >

33.124.084*66 13,744.769*62 1.236,151*17 14.980.920*79
P agos  por d evo lu c ion es  de in g re s o s ................................... » ‘274.913*62 87 *275.000*62

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................... 33.124.084*66 14,019.683*24 1.236,238*17 15.'253.921‘ 41

BALANCE

I n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s ...............................................................................................................................................................
PESETAS PESETAS

16.411,014*58
275.000*62» 16.136.013*76

14,958.496*57

Idem  d e v u e l t o s . .........................................................................................  ............................. .......................Idem H a u i d o s .........................  . . . .  .................... . .  . .P a g o s  e j e c u t a d o s ............................................................................................................................................................................... 14.980.920*79
22.424*221Idem  r e i n t e g r a d o s .................................................................................................................................................................. ...... ...Idem  l í q u i d o s ..................................................  . . . ̂ E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ................................ 1.177.517*19

ii-..

ay u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGRESOS

OAPÍTULOH
CEÉDITOS

p r e s u p u e s to s ,

PESRTAS

ING RESO S rO R M A L IZ A D O S

Hasta el 
de Julio de 1911>

eiSSKTAS

Del a al 8 
de Julio oe 1911.

PU3BTÀ5

T ota l de ingresos 
hasta el 8 

de Julio de 1911,

P«SETAS

1. “ Contribuciones y recargos.................................
2. ’’ Venta de terrenos................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento.............................
4. ® Resultas................................................. ■...........

3.500.000
20.000
4.210*34

556.763

20’,000

983.552*23
19.715*99
2.473*19

2.368.771*69
950

10.749*39

»
■
»

>

983.552*23
19.725*99
2,473*19

2.368.771*09
9,50

¡0,749*39
5. “ Imprevistos y eventuales.....................................
6. “ Reintegros........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas___>.......
T o t a l e s .......................................................

4.100.973*34
J

3.38tí.222*49 
6.459*53

p
p

3.386.222*49
6.459*53

4.100.973*34 3.^.682*02 p 3.352,682*02

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉD ITO S 

t tu t o r iz a d  os,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 1 “ 
de Julio do 1911.

PEStiTÁ8

D el2  a l8  
de Julio de 1911.

PKSR*rAS

T ota l de pagos 
ba.8ta el 8 

de Julio de 1911.

PKBETA8
1. ” Gastos del Ayuntamiento..................... ...............
2. ® Policía de seguridad........................  ................
3. ® Policía urbana....................................................

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215,548*87

47.207*50

127,033*65
79.118*20

159,594*66
1.230.807*07

475.563*10
43.684*51

1.500
8-471*75
4.141*55

16.756*75
>
P

128.533*65
87.589̂ 95

173.736*21
1.247.563*82

475,563*10
43.684*51

4. “  Obras públicas................................................ ,.
5. ® Cargas.................................................................
6,® Imprevistos.................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......... ....................
T o t a l e s  , .................... .................................

4.100.973*34
»

2.125.801*19
56*24

30.870*05
>

2.156.671*24
56*24

4.100.973*34 2.125,857*43 .30,870*05 2,156.727*48

BALANCE

lngre<!CiS formalizados
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
idem reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

3.386.;¿22‘49
56‘24

2.156.671‘24 
6.459‘53

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía  .

PESETAS

■ 3.386.166-25

2.150.211*71

1.235.954*54

Madrid 8 de Julio de 1911,—El Contador, Rafael Salaya,

lr^TERVEr^aoN d e  c o n s u m o s

C iA S O O  V  H .A I> I<>

fiesumen ganfíral de la recaudacióii obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 25 
al 30 de Junio, «mfios inclusive, según estado fecha 4 
del misal o, remitido por el « i ‘i'íe9í.rfo en cumplimiento de 
la condicAón 29 del contrato.

Peyetaii.

Sección I.**— Derechos de ConsumoB y lecar- 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamieiilocon la ilncienda. 183.033'55 

Sección 2,*̂—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  16.499*91

T o t a l ............................. .. . .  199.533*46

Recaudado por la Adminisiración municipal.

i< :x*r le A  i í  i-i a  i > i o. PeuetuB

Eielato de la Florida..........................................  »
Idem de Valencia................................................ *

T otal . . ................................. »

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
arriba etcpresados, según los datos que facilitan los re p re ­
sentantes de las mismas, en cumjilimiento de la base S," 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados miíHÍci/j/i/es de servicio en los fielatos.

Fesetíis,

Zona de Aragón........................................ . 362*27
Idem de Bilbao................   1.747*66
Idem de la Castellana................................... 495*22
Idem de Segovia........................................... 41*2*98
Idem de Toledo.............................................  256*42

T otal................................  3 .274^

Madrid 5 de Julio de 1911.- E l  Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa,
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OBRAS MUNICIPALES

Obras en ejecución durante los dias del 29 de Junio al 5 
de Julio de 1911.

ACKKA8

Peligros, carrera de San Isidro, EmlísJadores, portillo 
de Bnibajadores, Moratín, San Pedi’o, plaza del Bey, Par­
que del Oeste, camino del Asilo de la Paloma, Peligros, 
Atotlia, Fúcar, y  en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EMPEDRADOS

Portillo de Embajadores, Seco, Pacífico, ronda de Va- 
lleeas, Valenzuela, Alfonso X II, Huertas, Nicolás María 
Rivero, Atocha, Génova, Alcalá, Guindalera, Tetuán, San. 
ta Brígida, San Marcos, glorieta de Bilbao, Gonzalo de Cór­
doba, Cuervo, Toledo, Embajadores, plaza de Monistroi, 
Desengaño, Cruz Verde, puerta de Toledo, Cuervo, León, 
Atocha, Eloy Gonzalo, Gobernador, y en diferentes calles 
por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, ronda de Va­
lencia, ronda de Atocha, Nueva, Paseo alto del Bey y 
Asilo de la Paloma.

BUSTS A.IST C H E

Su conservación.
MÁQUINAS

TADLERES

En el de carpintería: atornillado y  desatornillado de 
mesas para los colegios electorales; desarmado de una nave 
en el Matadero y  eonstrneción de pabellones en la plaza 
de la Cebada.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores.

En el de pintura: pintando placas rotuladoras.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 7 de Julio de 1911.—El Ingeniero primero, en­

cargado del servicio, J. Aiderete.

Asuntos despachados en las ofieinas durante los dias 
del 29 de Junio al 5 de Julio de 1911.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 62; liqui­
daciones de calas de Compañías y  particulares, 11; licen­
cias expedidas, 16; instacias registradas é informadas so­
licitando licencias para apertura de calas abiertas, 12; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, t l 8; 
listas de jornales, 41; importe de Jornales satisfechos en la 
semana anterior, i9.184‘55 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 18; actas de recepción, 6; listas de 
jornales, 2; partes diarios de calas, 7; importe de las lis­
tas, 13.666,75 pesetas.

FO N TAN E R ÍA  ALC ANTAB1LLA8

Instancias’ de entrada, 18; ídem de salida, 36; expedien­
tes de entrada, 42; ídem de salida, 60; volantes de sali­
da, 8; comnnicaciones de entrada, 10; ídem de salida, 40! 
recepción de materiales, 1; citaciones ¡V recepción de ma­
teriales, 30; actas de ídem, de id,, 18; anuncios A ídem 
de id., 2; importan los Jornales pagados en la tercera de­
cena de Junio, 17,132*65 pesetas,

Madrid 7 de Julio de 1911.— El Ingeniero Director, 
P. Núnez Granés.

- »  *4

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de Junio al 5 de Julio de 1911.

ACERAS

Zona 1A—Obra nueva, Fortuny, ■
Conservación, Abasca],
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, López de Hoyos y  Serrano, es­

quina á Diego de León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Conservación, Martín de Vargas.

EMPEDRADOS

Zona 1.̂ —Obra nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“'—Conservación, Ayala y  Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“—Conservación, paseo de las Delicias y  Martín 

de Vargas.
Tapado de calas en varias calles de la zona. 

c a m in o s

Zona l.*̂ —Obra nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®'—Obra nueva, López de Hoyos, paseo de Hon­

da, Asilo de pobres y  O’Donnell.
Zona 3,̂ *—Conservación, Martín de Vargas.
■ TALLE RE S

En el de fragua; aguzado y  calzado de varias herra­
mientas y  arreglo de ruedas para carrctiilas.

En el de carpintería; construcción de carretillas, un 
un carro de mano, cajón de guarda y  varios arreglos.

En el de vidriero: arreglo de faroles y  otras compos­
turas.

En el de pintura; niveletas.
Máquinas: la núm. 1, ha funcionado durante estos días 

en el paseo de Ronda, y  la núm. 3, en Fernández de la Hoz.
OBRAS POR CO NTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos. ,

Explanación del paseo de Ronda, desde María de Mo­
lina á López de Hoyos,

Terraplenado: López de Hoyos, desde María de Molina 
á paseo de Ronda.

Madrid 5 de Julio de 1911,—El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

F O N T A N E r Ta  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución d^trante los dias 
del 2S de Junio al 4 de Julio de 1911.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones: Retiro, montaña del Príncipe 
Pío, arroyo de Luche, elevadora del Chnfero, plazas del 
Progreso y Cebada, Nicasío Gallego, Cruz, Bravo Murillo, 
Santa Engracia y  Embajadores.

Fuentes — Nueva instalación: Berruguete y plazas de 
Manuel Becerra y Carmen.

Reparaciones: plazas de las Peñuelas y Mostenses, tra­
vesía de la Cruz Verde, paseo de las Yeserías, Bravo Mu­
rillo y fuente de la Cibeles,

Bocas de riego,—Reparaciones; montaña del Príncipe 
Pío, plaza de Neptuno y carrera de San Isidio.

Urinarios. —Nueva instalación: Hartzenbusch.
Reparaciones: Malasaña, Jorge Juan y  primera Casa 

Consistorial.
Alcaiitaril!as.“ Reparaciones: plaza de Oriente, Asilo 

de la Paloma, cuesta de la Vega, Virgen del Puerto, paseos 
de Santa María de la Cabeza y Castellana, Mercado de ga­
nados, túnel de! Campo del Moro, Mira el Rio Baja, San. 
Jacinto, Gonzalo de Córdoba, Velázquez, Alcalá, López de 
Hoyos, Hortaleza y Segovia.

POR CO NTRATA

Fontanería,—Construcción de muro de cerramiento y  le­
vantado de piso en el almacén de! servicio, paseo del Rey.

■ C' 
t
ji:
l

r-f

%
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I
IH..

F i

Alcantarillas. —Nueva construcción en la barriada de la 
carretera de Extrejnadura, colector en el arroyo Abrofligal 
(Ventas del Espíritu Santo), Almagro, Mendizóbal, Alonso 
Cano, Abaseal, Meléndez Valdés, Gonzalo de Córdoba, Ge­
neral Porlier, Velázquez, Juan Bravo, Alaklonado, Castellò, 
Lagasca, Ponzano, Bi'etón de los Herreros, Eortuny, Zur- 
barón y ronda de Atocha,

V ID K IK R ÍA

Arreglo de cañería de viaje, Augusto .Eigueroa; fosa 
séptica. Asilo de la Paloma; arreglo de fuente, fosa del Ca­
nal; colocación de ciistales, on talleres, y construcción de 
faroles.

PIMTUKA

Urinarios, Alcalá, plaza del Progreso y portillo de Em­
bajadores; en talleres, armarios, vigas, puertas y ventanas 
y  cañas de Cuente.

CERKA.tEIÍÍA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo del depósito, 
Asilo de San Bernardino; arreglo de cañería de viaje, Au­
gusto Pigueroa; arreglo de herramienta, en talleres; colo­
cación de un pasamanos en la bajada de la alcantarilla, 
Bravo Murillo; arreglo de fuentes, Noblejas, Solana y pla­
za de Lavapiés; conati ucción de ovalillos y cerradura de 
fuente.

CANTERÍA

Colocación de rejillas, fuentes de la plaza de las Peflue- 
las; fuente en consti'ucción, plaza de Manuel Becerra; colo­
cación de urinario, Hartzeiibusch, colocación de batientes 
en talleres y colocación de losas en los i-egisti-os de las ba­
jadas de agua del almacén.

MECÁNICA

Instalación de fuente, Berruguete; arreglo de depósito. 
Asilo de San Bernardino; quitando platinas de bocas de 
riego, llaves para fuentes, montado de la transmisión y 
arreglo de bombas.

EUNDiOIÓN

Lingote de chapa vieja, montado de urinario y  repasado 
de tornillos,

«U ARN IO IO NER O

Clianclos y mangas para bombas.
CARPINTER ÍA

Elección de estacas, dehesa de la Argaiizuela; bancos 
de carpintero, camones y perpendículos,
SERVICIOS PRESTAUOS POR El. PEIÍSONAI, [)K  A COA NTA RH.I, AS

Calles vigiladas, 2,876.
Idem limpias, 29.ó.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 3.
Idem de orden público, 2.
Idem judicial, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 79.

SERVIOIOS PRESTADOS POR E(. PERSONAt, DE POZOS NEOROH

Pozos solicitados, 82.
Idem extraídos, 99,
Metros cúbicos extraídos, 830.
Importe, 935‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 4.
Importe, 80 pesetas.
Madrid ó de Julio de Í9U.— El Ingoiiiei'o Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

ttul/K'.iÓH de ios f.rahiijon verificados en este ramo durante 
la semana del 26 de Junio al 2 de Jidio da 1911.

P A K U U E  me M A t l IU l l

Adornos y  macizos.—Adornos del teatro Real y  templo 
de San' Jerónimo. —Plantación y recorte de macizos.—Lim­
pieza y conservación de semilleros.-Conservación de los 
jardines de ia plaza de la Independencia, estatua de Espar­
tero, Escuela de Aguirre y cetnenteiio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Segadores. —Siega de praderas en varias zonas.
Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 

Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros y  semilleros. 
Extracción de basuras de las cajoneras.—Riego, limpieza 
y consei'vación de plantas.— Carga de carros con planta 
para macizos.—Servicios de flores.— Vigilancia.

Zonas 1.®", 2.", 3.*- y 4,'̂ — Riego de praderas, macizos 
y bosques.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y  re­
gueras.

Obras y  talleres,—Construcción de alcorques y  coloca 
ción de caños de barro para riegos en la 3,̂  zona,—Coloc- 
ción de püarotes para cerramiento en la plaza del Príncipe 
Alfonso.—Aguzado de zapapicos y herramienta de cante­
ro.—Recorrido de alambres de cerramieuto,—Pintado de 
la verja del Parque Zoológico é indicadores.—Arreglo de 
mangas de riego y i'cgaderas,—Colocación de cristales en 
las estufas—Elevación de bancos en el paseo de la Cas­
te lian a.— Engrasado y  recorrido de las llaves de paso.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canaliilo.

Guardería. Su servicio.
RASEOS T  ARBOLADO '

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines,—
Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 

mismos,—Vigilancia del servicio de arrastres.—Conserva­
ción de los jardines del Gobierno civil y  Asilo de la Palo­
ma.—Riegos nocturnos.

Sección volante de jardines.—Plantación en los jardines 
de San Vicente, Bailón y Salón del Prado.—Arreglo del 
jardín do la plaza de la Villa —JJmpleza de rías en el 
Parque de Madrid. —Pintado y  colocación de bancos en el 
paseo de la Castellana. — Vigilancia,

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza.—Recorte 
de seto.—Vigilancia.

Secciones I . “, 2.'", 3.“ , 4.'̂ , 6.“- y  6.'"-Roza, riego y lim­
pieza,—Arreglo del paseo del jardín de la plaza de la In­
dependencia y del paseo de la Castellana.—Arreglo de los 
alcorques y  regueras del paseo de la Castellana,—Vigi­
lancia.

Viveros.—Roza, riego, escarria y  limpieza,—Extrac­
ción de basuras.—Vigilancia en los viveros y Moncloa.

Dehesa de Amanie!.—Marcado de hoyos,—Riego y  lim­
pieza.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Barrí 
do de paseos.—Rcgularización de ptiseos y  praderas.— 
Transporte de tierras con vagonetas.—Roza y enarenado 
de paseos,—Picado de tierras,— Hoza en ios viveros de la 
Florida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 6 de Julio de 1911.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde e' dia 25 del mes próximo pasado al 1." del acíímí, 

ambos inclusive. ,

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería; En el 
traslado de todos los cajones de Consumos, al Depósito Ju­
dicial, en el Matadero de vacas.

Servicio de guardas: en la calle de Argaiizuela.
Ordenanzas: en las oficinas do la Brigada y  Obras,
Madrid 7 de Julio de 19U .—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi, .

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Licencias de construcción y ampliación: triarte, 7 pro­
visional, y Suero de Quiñones, 9.

Licencias de reforma y reparación: Argensola, 13-
Licencias de alquilar: Luis Vives, 12.
Licencias de revoco: Prim, 2; Valverde, 27 y 25, y San- 

tibáñez de Villanneva, 12.
Licencias de apertura, reapertura y obras en estable­

cimientos: Augusto Figueroa, 18; Barbieri, 24 duplicado; 
Valverde, 37; San Vicente, 18, y López de Hoyos, 80 pro­
visional.
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Asuntos varios: Alcalá (San José), sobre tribuna; San 
Bartolomé, 4, sobre condiciones higiénicas.

Madrid 7 de Julio de 1911,—El Arquitecto de la sección, 
Pedro Dominguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 30.
Keconociinientos hechos, 29.
Madrid 7 de Julio de 1911.—El Arquitecto de lit sección, 

Pablo Aranda.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 1,
Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de delineación, 7.
Construcción, 4.
Obras de ampliación, 4.
Idem de consolidación ó reforma, 2.
Revocos, 4.
Vallado de solares, 1,
Establecimientos industriales, 2.
Denuncias, 2. ,
Reeoiioeimientos, 1.̂ , '
Comunicaciones, volantes y  B, L, M., 6.
Total, 51. ^
Madrid C de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la manzana 296 prosigue el deseseoinbrado de la 

casa, Hortaleza, 12, habiendo quedado limpio el solar en el 
espacio comprendido en las dos crujías, á contar de la fa­
chada de la calle de San Migue!.

En la manzana 297, Reina, 16, contiiula la construcción 
del andamio preciso para la demolición de la iglesia, ha­
biendo alcanzado la altura del último cuerpo de la cúpula.

En la manzana 29.3, prosigue e) derribo de la finca. Ca­
ballero de Gracia, iiúm. 11, estando desmontada la arma­
dura de cubierta; hallándose actualmente en suspenso e; 
derribo de la iiúm. 15, cuyos trabajos de demolición comen­
zarán en plazo muy próximo.

POLlClñ URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G AB IN E TE  FOTOMÈTRICO

SartJtcio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 29 de Junio al 5 de Julio.

Número de experimentos practioados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘34 
Osollaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aoeite), mínima, litros... 98'28 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 97‘41
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), máxima, litros..............  22‘4
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aoeite), mínima, litros.......... . 23'8
Osoilaoión de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................  48

Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  46
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
eulíurado.

Madrid 5 de Julio de 1911.—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Hajas 7iaturales ocurridas en el ííÍíímií)? (ííí« público 
durante los diaa del 29 de Junio al 5 de Julio.

Distrito del Centro, 7 horas y 30 minutos; Hospicio, 139 
horas; Chamberí, 748 horas y 30 minutos; Buenavista y 
2.“̂ zona, 397 horas y  30 minutos; Congreso, 30 horas; Hos­
pital y  zona, 35 horas; Inclusa, 163 horas y  30 minutos; 
Latina, 37 horas; Palacio, 127 horas y 30 minutos; Univer­
sidad y l," zona, 153 horas y 15 minutos. Total, 1,838 horas 
y 46 minutos.

Ei alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 8 y 15 minutos de la noche, 
hasta las 3 y 45 minutos de la mañana, durante los citados 
días.
Relación de los jornales acreditados durante el mes de 

Junio de 1911¡ con expresión de los servicios prestados 
poi' el ramo de Limpiezas y Riegos.

NÚMIHQ
JOHNALES 

Pesetas.

Listeros............................................. 119 .357
Ordenanzas....................................... 30 90
Cabos................................................ 2.364 7 092
Barrenderos...................................... 12.681
Ayudantes....................................... 4.135 10.337'50
Llaveros........................................... 4.163 7.285'25
Maquinistas...................................... 117 585
Fogoneros......................................... 90 ‘270
Mayorales....................................... . 119 41G'50
Porteros............................................ 96 240
Mozos de cuadra............................... 119 297‘50
Serenos............................................. 120 300
Guarda de la Quinta de San José.. .. 30 75
Conductores de carro........................ 2.234 6.702
Operarios de talleres. .. .................. 399 1.268'25
Suplentes de barrenderos................. 1.230 3.382'50
Idem de ayudantes........................... 444 1.110
Idem de llaveros............................... 252 441
Idem de conductores........................ 132 396

T ota L.................... 28.774 75.243*25

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros de: Vellones, 3.076; Goya, 859; Parque del Oeste, 209, 
Tota! general de carros, 4.144,

En los talleres de carretería y guarnicloneria de este 
ramo, se lian arreglado carros,

A diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basaras.

El riego con cubas y mangas se efectuó á diario, como 
igualmente el lavado.

Han sido adquiridas para el consumo del ganado, 6.450 
raciones de cebada, que á razón de 4 kilogramos cada una, 
hacen un total de 25.800 kilogramos; y 6.450 de paja á 6 ki­
logramos una, 38,700 kilogramos.
Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­

pales en los días del l.°  al 7 de Julio de 1911.
D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 44; Hospicio, 54; Chamberí, 53; 
Buenavista, 55; Congreso, 45; Hospital, 39; Inclusa, 35; 
Latina, 75; Palacio, 43; Universidad, 51. Total, 494.

SERVICIOS

Distrito de! Centro, 22; Hospicio, 12; Chamberí, 7; Bue­
navista, 6; Congreso, 22; Hospital, 10; Inclusa, 10; Latina, 9; 
Palacio, 6; Universidad, 5, Total, 109.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 5; ídem id. expedidas 
por duplicado, 4; ídem id. renovadas, 2; informes al Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 6; idem á los Juzgados 
municipales, 6; ídem varios, 4; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 80; oficios dirigidos á la «Uuión 
de Gochei'os», 2; altas y  bajas de cocheros, 62; papeletas 
de citación, 84; volantes de citación, 40; juicios celebra­
dos, 84; multas impuestas, 65; juicios sobreseídos, 19,

si

74

H-
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Servicios prestados por el Cuerpo de Somberos du;ranfe 
la semana del 29 de Junio al 5 de Julio.

Incendios,—-Dia 30, costanilla de Capuchinos; se recibió 
el aviso A las nueve, y se terminó A las nueve y  veinte mi­
nutos; consistió en aiariiia infundada.

Día 2, Santa Feliciana, 16; se recibió el aviso A las diez 
y veinte minutos, y se terminó A las diez y cincuenta mi­
nutos; consistió on iiollín de chimenea.

Día 5, Humilladero; se recibió el aviso A la una, y se

terminó A la una y cuarenta minutos; consistió en la misma 
causa quo el anterior.

Día 5, Orflla; se recibió el aviso A las tres y cincuenta y 
cinco minutos, y se terminó A las cuatro y veinte minutos; 
consistió el siniestro en la fusión de un cable.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por ios Jefes de zona, 5; idem 
idem por los capataces, 10, Total, 17.

Madrid 6 de Julio de 1911.—El Arquitecto .Tefe, José 
Monasterio,

TENENCIAS  B E  A LC A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del l.°  al 7 de Julio de 1911.

D I S T R I T O S

CeDlro. Etipido. tbiBibtri. SlKDIThll. Coijrrtst. lospllt!. lodast. Uiim. Fgltdii. DtíterilDii
r o m b i

Denuncias.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............................. 70 21 107 > » 1 y ■ 18 217

Por Id. t d .  y de las dispoeicio- 
nes de ia Alcaldía Presiden­
cia eobre elaboración y ven­
ta de pan...................................................................... > 8 > y > 71 y y y 7 86

Por id. Id. de la ley del Des­
canso dominical.......................................... > 5 9 > y y 9 * 9 5

T o t a l e s .................................. 70 34 107 y * 72 y y y 25 308

Jnietos.
Multados................................................................................ 73 21 78 9 15 31 y > y » 218
Apercibidos.................................................................... 58 8 25 9 34 4 > > y > 129
Sobreseídos................................................................... y 9 9 > y 9 » y 11 11
AI Juzgado municipal.............................. > > > > 9 y 9 > y » y

Al apremio ....................................................................... > y y » y > > y 9 > 9

Pendientes............................... 15 > 4 y y 37 y > 9 37 93

T o t a l e s ................ U6 29 107 y 49 72 y y y 48 451

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................... 79 1 ® 96 1 41 44 > y 9 y 445

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Inclusa, Latina y Palacio.
Comisos: Por la Tenencia de Alcaldía del Hospicio, 200 kilogramos de pan; por la de Chamberí, 9 litros de leche, y 

por la de la Universidad 400 kilogramos de pan y 14 de carne.

BEIHEFlCENCIñ

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del l.°  al 7 de Jidio de 1911.

FACULTATIVOS

* DISTRITOS
CUSE DEL SERVICIO

ftakii. flospido. (biuberi. Bneostldit CilErtid. Igapiiil. kdDii. iilita. Filtdo, I'nlttidiil t o t a l

Enfermos asistidos A domicilio., 4 21 22 132 13 64 > 23 27 21 327
Idem en consulta general.......... 4 16 113 27 7 347 > 81 36 27
Idem en la ídem de la vista....... > y y • y y > 9 » 1 »

Idem en la Id. de la piel............. 9 > 9 » y 1 i. 9 » > 9

Operaciones en ia especial de la 
vista..................................... * y 9 * y y y y 9 > y

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia.......................... 113 '57 131 52 20 210 y 127 62 91 863

Partos y aboplos asistidos........ y 1 9 1 y 9 y 1 9 2 14
Vacunaciones............................................. 11 1 19 > 12 > 9 9 9 > 43
Revacunaciones....................................... 6 2 1 > 8 > 9 9 9 y 17
Reconocimiento de enajenados., 3 y y y > 2 9 1 9 9 6
Idem de cadáveres.................... 2 9 9 9 ■ 2 9 9 t 2 6
Asistencia á incendios.............. > 9 y y » 1 y 9 > > 1

T o t a l ............................ 143 98 286 212 60 535 > 233 125 143 1.935
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D IS TR ITO S

cLisi nt íiEEficieH ditcRniots
CeDiri. lltipitio. Cliinbtrí. Bieniilsli. Csiireit. Hetpllal. iitloit. Latini. Pillili. fj|(«riNih TO TAL

Medicinas................................. 8 25 153 37 31 274 3 104 75 56 763
Sanguijuelas............................ » » » » > 3 * « >

Aparatos ortopédicos............... » 2 2 1 2 2 4 3 2 15
í Burras................... » » » » 3 3 » > 3 3

Leche de Cabras................... > > > 3 » 3 • 3 > 3 3

1 Vacas.................... 1 4 1 3 Ib 3 3 3 372 1 404
Pensiones de lactancia............. 2 Î ■ 6 15 9 13 6 3 3 52

/ Pan........................ 17 10 23 6 69 40 3 10 3 4 182
l  Carne..................... 17 10 23, 6 69 40 3 10 3 4 182

Víveres.. í  Bonos especiales de
17 10 23 6 69 40 3 10 3 4 182

f comestibles............... » 10 1 V » ■ 3 ■ 3 ■ 10
[ Garbanzos....................... 17 10 23 6 69 40 3 10 3 4 182

Carbón............................................................. 1 10 23 6 t 40 3 10 3 4 96
>j Colchones....................... » > » » 3 * » • 3 »

Mantas.............................. » » ■ > 3 3 » • > > »
l Chalecos de Bayona > > > * 3 3 * > 3 3 ■
\ Fajas................................... » »  ' 1 • 3 3 » > 3 • 3

Ropas... t Sábanas................. » 1 f > » $ 3 ■ 3 » >
i Colchas.................. » > > 3 ■ 3 > 3 3 3 3

[  Camisas................. > 1 ■ > » > 3 3 3 » >
Envolturas................ > > » > 1 3 3 3 3 3 *

\ Jergones..................... » * » 3 3 * 3 > 3 3 >

T o t a l ................ 79 90 271 81 339 488 33 164 . 447 79 2.071

s m u f w

JUm'A TÉCNICA ÏIUNICIPAL DE SALUBRIDAD Ë HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados d^iranie el mes de Junio 
de m i l . — Interior y Ensanche.

I [llorín es en expedientes de obras de núes va constr ac­
ción, 25.

Idem en id. de id, de reforma, 13.
Idem en id. de licencias para alquilar, 16,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 38. '
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 34.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, D.
Idem sobre apertura de vaquerías y  cabrerías, 2.

Informes en partes de dirección facultativa de obras re­
mitidos por los Sres, Tenientes de Alcalde, 3,

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, 3.

Certificaciones expedidas, 43.
Placas de saneamiento concedidas, 43,
Visitas de inspección giradas, 90.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interposi­

ción del Bando sobre higiene urbana, 182,
Citaciones verificadas, 264.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 11,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 41,
Suma, 825, '

Nota, Casas saneadas hasta la fecha  ̂ con arreglo ai 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 4.104.

Madrid 30 de Junto de 1911,—Por ausencia del Secre­
tario, Luis María Cabello y  Lapiedra.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de yutas.

P E R IO D O S

C L A S E S  I D E  O ^ T S T A I D O
IM PO R TA

PKSüTAâ

Vftouno*

A 0^5 p t f i 9 .

RdStrAS 
do Idem.

A 0*10 p i a i .

Caballar, 

A 0M5 ^£at.

Mular.

Á  p i a t .

Asnal.

A OMO p i a t

OAEKOS 

A 11 *25 í>í<íí.

Ftitabii [R 
Uto 7 iiriitra

A  i  p U u .

G U ÍAS  

A  1*50 p i í u

Ola 28 de Ju n io  d e  1911..................... 149 16 3 3 3 3 3 3 23‘95
H a  29.................................................... 118 33 ' 3 3 3 3 3 3 21
Día 30............ 189 52 20 79 67 5 1 5 65‘85
Oía í ( l e  J u lio .....................................
Oía 2 , . . .

157
>

22
■

»
3

>
*

■
3

3

3 ■.

»
3

3

3

2 5 7 5

Oía 3 ............... 101 14 3 > \ 3 3 » 16‘55
Ola 4 . . 92 6 3 « 3 3 > > 14‘40

T o t a l .......................... . 806 143 20 79 67 5 1 5 167‘50
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rfícjmdación par darechos da degüello, 1 por 100 da romana, arbitrio sobre las carnes y despojos, prado del ganado
en la semana del 1 al 4 de Julio de 1911.

XsÆatadero prijcxclpal.

H E S E  S I t i  T. O  GtH-A-lVLO S H E L E C H O S

Va«:. Temei». Lectml*!i. ' Cemoi. Vílci:. Terneras. Lanares. Leetalee. Cerdos. iBEiriUi 
iDtie le larst. lespgjes. HeEiieilo. 1 ;ot 100,

TOTAL

Pesetas,

703 Btìt) 5,481 íiI9 > IBIAÜÜ‘0 17.778'5 48.yai*G 1.334 • 44.7 '̂99 10.453 5.670*83 6S.325"JÜ

8 -U -Z Ília r d«e la s  'Vexx'tas«.

K :II«0 C 3 -E . AISÆ O© X3 E R E  C E C O S

lemems. Lïumit. LsctiMea. tiidoi. Vacas. Temei» 3, Lanatsa. Lecbales. Ceidea. liBiistg 
(Gle l> »rae. Deeiiojoe. LasUello. 1 peí 100.

TOTAL

Petéía«.

1 ■ 650 - i lfQ‘5 • 4.123‘3 > • S61'56 163*75 aia*9o 43*00 1.311*30

Precio del ganado.—El precio del kilogriuno en la semana fué de i ‘65 d 1‘82 pesetas el vacuno, y de l ‘3i5 á 1‘50 el 
lanar.

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
en los días del 1 al 7 de Julio de 1911, de ios articulas 

que á contÍ7iuación se expresa:

ARTIGOLOS

CARMES t  GRASAS
VtiOHf kiJo.................................... .
GarnerOf id « « . - . « ..........................
i'ernern, id - - .....................
TíMSÍllO» id ......................................... .
jHituNn, id « . . . ......... . . . . . .  r . ...
LomOf i d ........ « ......... «. « .. —  « ................
Uanteoa^ id. ..........
Chorizos, docena ........ ....................
Oabdtoe» u n o ...........
Despojos de oerdo, kilo.
Tocino fresoOi id * ..
Idem  en canale i d . , . , « , . . . . « ............. .

AVES Y  CAZA
GaLlinuB, a n a ...................................  **.
^ichoneB, p a r««....................
Palominos, id . . ...............
Perdicee, fd , . ........ .......................
PAjaros, docena*......................................
OhooliaB, p a r . ..........................................
Oonejoe, id ., .............................. .
ídebreBf id

PKSOADOa Y  MARISCOS
M oriu ea ,k ilo ....... ............
^ardinaSf fd«,« « .........................................

i d . , . . . , « ........
PajeleB, Id . ................. .
Galamarefi] id * . , . . ......... .........
SalmoiieteSf Id . . « , . . .  « ........
AlmejaBf id .,........... . . . . . . . . , « ..................
Lan^oetas* niia«, ........................... .
Congrio, k i lo .......... « .........................
Truchas, id .......... .............. .
Salmdn, id . ............ .............. .
Langnadoe, id . *..............
Pesaadiilas, id . .............................. ...........
[jnbÍTiaB, I d , ..... ......... ...........  ̂ .
Anguilas^ id ................................
Bonito, i d......... .................................
Atún Id . ......................................................
Corvina, Id ..............................................
Tjangosbinos, id ............ * . .* . , . . * ,*
PeroabeSf £d...  ........ « ...........................
Mero, id. .
C iga la» Id  ...............
Recabeoho, id «,..,.«.
Dentones, id . ............................................
Turba, id , ..................................................
Caracolea, id .......... ...............................
Quisquillas, i d .................................

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS
GarbansoB^ k ilo  . ............... .
Judias id.
Arroz. íd ............................... .**.<

UEECADD 
ie U O&btds

Feietas,

UE30AD0

F^ietai.

2̂ 20 1*00
2*25 1*B0
s 2*80
2 2
3*50 3'üO
» »
• 2*15
> 3*25
i >

k
>
»

>
•

3*87 Vs 3̂ 75
2*60 •
2-60 k
» >
k •
k >

N
2*87 Vs

1*50 1*55
1 0*75
» 0*66

2*25 1*02 Vi
2*25 >
2*50 5‘25
I'IO G‘65
* 3

2*60 1*C52 Vs
i 3*50
> 8*25

3 4*25
2'50 1*67 Va
2*50 4*25
» 1'20
k 1*67 Vs
k J
* 1*67 Va

7*25 6'75
1'20 k
> 2*12 Va* k
• 2'25
k 1*67 Vs
> »

0*45
2*75

•
» >
•

SVr FLAZA

F9$eia$.

2
l'S5
2'63V2
2̂20
4*25

ARTICULOS

LeoteJaS] kU o......... ......... « - « ..............
Patatas, id — ............... . ................
Tom ates, i d , . ..............
Ijimones, ciento .........................
Naranjas, id. ........................ .
PLAtanos, c a ja . , ............. .
Frutas, k ilo .  ---- . . . . . . .
Verduras, id , . . .  « ............ —  ............
Judias verdes, id . , .......... .

COMBUSTIBLES T  LÍQUIDOS
Carbón vegeta l, k ilo  ...........................
Idem  m ineral, id ............................... ..
Idem  de cok, id .....................................
Pebróleo, Litro , . . , « « . ..................... .
Aceite, id  ....... ...............*.
Vino, id .............................................. ..

VAR IO S
Huevos, ciento..
Jabón* k ilo ,......
Pan, id . « « « ........

USGOASO 
deliOebtdi.

Peí flat.

UESOAIíO
de

l«i Uoa temei 

Petétat,

EH FLAZ4

> k »
• » 0‘1B

0*50 i >
4
6 ' »

0*37 Vs 0*37 V-
0*12 Vs 0'20 k
0*60 * k

010
t O'ttí
* 0*00

>
k 1*70
■* * 0*46

9 8‘60 .
k 1*15

O'IB 0*16

CELENTERIOS

InlMmadones desde el 28 al 4 de Julio de 1911, 
y eji igual período del quinquenio anterior.

I‘40
O'SO
0*7B

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

1011 iwiu iti O» 1»WH IUV7 taofl

Nuestra Señora cié
28Gla Almádena..,. 248 227 300 269 244

San Justo.............. 6 5 16 14 15 12
San Lorenzo......... 8 12 6 2 10 .15
Santa María......... 5 4 1 7 5 6
San Isidro............ > 6 4 4 3 2
Civil..................... 3 1 3 3 1 íi
Británico........ .. > » JO > » ■

270 255 330 299 278 324

Fetos inlinmados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-

27dena................. 26 17 18 25 21

Imprenta Municipal.

u


